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Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1207638

FECHA Y HORA DE ENVÍO

08:35 24 08 2022

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

10 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA (ATL)

PROCESO
2021-693

NOMBRE: BANCO COOMEVA S A  BANCOOMEVA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 13 57 50

CALI

3330000

Recibido por El Libertador:

BANCOOMEVA DIGITAL

Peso (MB):

7148.03

Remitente:

1207638
MIGUEL ANGEL VALENCIA

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: ALICIA TOLOSA PUELLO

aliciatolosap@hotmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.000

$ 950

IVA:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION ART. 8 LEY

COD POSTAL:

760033

ACUSE DE RECIBO ABIERTO POR
DESTINATARIO

Fecha de entrega:2022-08-24 09:31:48.0Fecha de Apertura:2022-08-24
16:50:01.0

Dirección:

Página WEB:
Teléfono:

PAIS: COLOMBIA

MEDIO DE ENTREGA:

DIGITAL

Cra 13 No. 26-45. Piso 16.
3527070.

www.ellibertador.co

NIT: 900406150

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E83368547-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E83312048-S

Nombre/Razón social del usuario: INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR (CC/NIT 860035977-1)
Identificador de usuario: 435659

Remitente: comunicacioneselectronicas@ellibertador.co
Destino: aliciatolosap@hotmail.com
Asunto: Comunicaciones Electrónicas El Libertador Envío #GUIA-1207638# (EMAIL CERTIFICADO de

comunicacioneselectronicas@ellibertador.co)

Fecha y hora de envío: 24 de Agosto de 2022 (09:31 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 24 de Agosto de 2022 (09:31 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 24 de Agosto de 2022 (16:50 GMT -05:00)

Dirección IP: 52.125.136.0
User Agent: Mozilla/5.0 (compatible; MSIE 10.0; Windows NT 6.2; WOW64; Trident/6.0)
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E83312048-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR (CC/NIT 860035977-1)
Identificador de usuario: 435659
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de comunicacioneselectronicas@ellibertador.co <435659@certificado.4-72.com.co>

(originado por )
Destino: aliciatolosap@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 24 de Agosto de 2022 (09:31 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 24 de Agosto de 2022 (09:31 GMT -05:00)

Asunto: Comunicaciones Electrónicas El Libertador Envío #GUIA-1207638# (EMAIL CERTIFICADO de
comunicacioneselectronicas@ellibertador.co)

Mensaje:

El libertador realiza la entrega de la NOTIFICACION ART. 8 LEY 2213 DEL 2022 para su conocimiento y debido proceso.
Por favor no responder a este correo.
--

**AVISO LEGAL*: Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar
o impedir que el presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las
sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error,
por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su
retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con
cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  
sus entidades vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados
por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente
correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa
necesariamente la opinión oficial de alguna de las Compañías del Grupo
Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al
Grupo Bolívar. *

* *

*El correo electrónico bajo el dominio
@grupobolivar.com <http://grupobolivar.com/>, @segurosbolivar.com
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<http://segurosbolivar.com/> y/o @solucionesbolivar.com
<http://solucionesbolivar.com/> puede ser usado por funcionarios de Grupo
Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar
S.A., Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras
Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por funcionarios de otras
entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información
contenida en este correo corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a
la que haga referencia el remitente del mensaje.*

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-ALICIA TOLOSA.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 24 de Agosto de 2022
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El libertador realiza la entrega de la NOTIFICACION ART. 8 LEY 2213 DEL 2022 para su conocimiento y debido proceso. Por favor no responder a este correo.
-- 





**AVISO LEGAL*: Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas 
distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar 
o impedir que el presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las 
sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error, 
por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su 
retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con 
cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus 
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, 
razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  
sus entidades vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados 
por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente 
correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa 
necesariamente la opinión oficial de alguna de las Compañías del Grupo 
Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al 
Grupo Bolívar. *

* *

*El correo electrónico bajo el dominio 
@grupobolivar.com <http://grupobolivar.com/>, @segurosbolivar.com 
<http://segurosbolivar.com/> y/o @solucionesbolivar.com 
<http://solucionesbolivar.com/> puede ser usado por funcionarios de Grupo 
Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar 
S.A., Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras 
Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por funcionarios de otras 
entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información 
contenida en este correo corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a 
la que haga referencia el remitente del mensaje.*
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1 DE 2 
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA-REPARTO 
E.   S.   D.  
 
 
REFERENCIA. : PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE. : BANCO COOMEVA S.A. NIT 900.406.150-5. 
DEMANDADO(S) : ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO C.C. No.32.619.751 
 
 
ELKIN DE ARCO ALTAMAR, mayor, vecino de esta ciudad, identificado con C.C. 
No.72.234.571 de Barranquilla, en mi condición de director regional de cartera de la 
Regional Caribe de Bancoomeva, tal como consta en el poder general, amplio y suficiente 
que me ha sido otorgado, mediante Escritura Pública No.2.853 de septiembre 24 de 2.019 
de la Notaria Dieciocho del Círculo de Cali, por el Doctor HANS JUERGEN THEILKUHL 
OCHOA, también mayor, vecino de Cali, identificado con C.C. No.6.316.249 de Ginebra 
(Valle), quien actúa en nombre y representación de BANCO COOMEVA S.A 
“BANCOOMEVA”, en su condición de Presidente, establecimiento de crédito del orden 
Nacional con domicilio principal en la ciudad de Cali, constituida por Escritura Pública 
No.006 de Enero 06 de 2.011, otorgada en la Notaría Dieciocho del Círculo de Cali, todo lo 
cual consta en el certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Cali, por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ mayor, domiciliado y residente en la 
ciudad de Barranquilla, identificado con la C.C. No.72.125.621 de Barranquilla, abogado en 
ejercicio con T.P. No.63.886 del C. S. de la J., e-mail mavalnot@gecarltda.com.co, para 
que en los términos del Art. 77 del C.G.P. y en nombre del establecimiento bancario que 
represento, inicie y lleve hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA contra la señora ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO, domiciliada en 
esta ciudad, identificada con la C.C. No.32.619.751, con base en los pagarés 
Nos.00000056356 y 00000209517, suscritos por la demandada a favor del demandante. 
 
En consecuencia Señor Juez, téngase al Doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, 
como apoderado en las condiciones arriba mencionadas y para los efectos del presente 
poder cuenta, con todas las facultades propias de los apoderados y en especial las de 
transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir, recibir, interponer recursos, pedir y aportar 
pruebas, tachar de falso documentos, terminar el proceso por pago, solicitar el remate de 
bienes actuar y hacer postura dentro de la  diligencia de remate o solicitar la adjudicación 
de los bienes perseguidos en virtud del presente poder y, en general, para ejercer todas 
aquellas facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, sin que 
pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder suficiente. 
 
No obstante lo anterior, el pago de los títulos judiciales en caso de remate u otros conceptos, 
deberá ser ordenado única y exclusivamente a favor de BANCO COOMEVA S.A.  


 
El presente poder caducará automáticamente si el apoderado no presenta esta demanda 
dentro de los 30 días siguientes a la presentación personal de mi firma ante Notaría; plazo  
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a partir del cual este poder pierde todos sus efectos procesales, y quedará automáticamente 
revocado.   
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
Del señor juez atentamente, 
 
 
 
 
ELKIN DE ARCO ALTAMAR  
C.C. 72.234.571 de Barranquilla- Atlántico. 
T.P. N°165.507 del C. S. de la Judicatura 
 
 
 
Acepto: 


 


 


 
MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 
C.C. No.72.125.621 de Barranquilla.  
T.P. N°63.886 del C. S. de la Judicatura. 
 
 


Firma:


Email:


Elkin De Arco Altamar (20 Oct. 2021 16:38 CDT)
Elkin De Arco Altamar


yuli cabrera (20 Oct. 2021 17:01 CDT)
yuli cabrera


yulii_cabrera@coomeva.com.co



https://coomeva.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAMCU_I84paUvjbgHVDKg_8BZpJ2QO2rGE

https://adobefreeuserschannel.na1.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAMCU_I84paUvjbgHVDKg_8BZpJ2QO2rGE





PODER ALICIA TOLOSA
Informe de auditoría final 2021-10-20


Fecha de creación: 2021-10-20


Por: Elkin De Arco Altamar (elkin_dearco@coomeva.com.co)


Estado: Firmado


ID de transacción: CBJCHBCAABAAMCU_I84paUvjbgHVDKg_8BZpJ2QO2rGE


Historial de “PODER ALICIA TOLOSA”
Elkin De Arco Altamar (elkin_dearco@coomeva.com.co) ha creado el documento.
2021-10-20 - 21:38:04 GMT- Dirección IP: 200.1.126.10.


Elkin De Arco Altamar (elkin_dearco@coomeva.com.co) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2021-10-20 - 21:38:32 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 200.1.126.10.


El documento se ha enviado por correo electrónico a yuli cabrera (yulii_cabrera@coomeva.com.co) para su
firma.
2021-10-20 - 21:38:33 GMT


yuli cabrera (yulii_cabrera@coomeva.com.co) ha visualizado el correo electrónico.
2021-10-20 - 22:01:12 GMT- Dirección IP: 200.1.126.10.


yuli cabrera (yulii_cabrera@coomeva.com.co) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2021-10-20 - 22:01:30 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 200.1.126.10.


Acuerdo completado.
2021-10-20 - 22:01:30 GMT







PODERES


De: Notificaciones Judiciales Caribe (notificacionesjudicialescaribe@coomeva.com.co)


Para: maval1@yahoo.com.mx


Fecha: miércoles, 20 de octubre de 2021 17:27 GMT-5


PODER ALICIA TOLOSA - firmado.pdf
189.7kB


PODER ZULAIMA CERA - firmado.pdf
189.8kB


PODER LEDINSON SALGADO - firmado.pdf
191.5kB


Buenas tardes Dr. Miguel;


 


Remito poderes para presentación de demandas.


 


 


notificacionesjudicialescaribe@coomeva.com.co


Bancoomeva S.A.
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Que:                                                                           
NOMBRE:BANCO COOMEVA S.A. BANCOMEVA                                            
NIT: 900.406.150 - 5                                                           
domiciliada  en  Cali  tiene  el  siguiente  establecimiento registrados en esta
Cámara de Comercio.                                                            
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Que el establecimiento denominado:                                             
BANCO COOMEVA S.A. SUCURSAL BARRANQUILLA                                       
Matrícula No: 454.069 del 18/03/2008                                           
Tiene el caracter de ** SUCURSAL **                                            
Dirección: CR 54 No 72 - 147 LO 312 en Barranquilla                            
Teléfono: 3619800                                                              
Correo electrónico: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co                    
Actividad Principal: K641200                                                   
BANCOS COMERCIALES                                                             
Valor Comercial: $194.089.012,00                                               
Renovación Matrícula: 26/03/2021                                               
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Dirección para notificaciones judiciales.:                                     
CL 13 No 57 - 50 PI 2                                                          
De la ciudad de Cali                                                           
Email Notificación Judicial: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co           
Teléfono:                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
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documento(s).                                                                  
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Por  Escritura  Pública  número 3.164  del 04 de Sep/bre de 2013, otorgado(a) en
Notaria 18 a. de Cali, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18 de Febrero
de  2016  bajo  el número 5.793 del libro V, la entidad consta,  que  el  señor
HANS  JUERGEN THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de                        
Cali,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  6.316.249  expedida  en
Ginebra(Valle),  quien  manifestó:  Que  en  el otorgamiento de este instrumento
actúa  en  su condición de Presidente y por lo tanto, en nombre y representación
de  BANCO  COOMEVA S.A."BANCOOMEVA", confiere PODER GEENERAL amplio y suficiente
al  señor  ALFONSO  MARIO LINERO NAVARRA, así mismo, mayor de edad, vecino de la
ciudad  de  Barranquilla,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
72.000.928  expedida  en  Barranquilla,  para  que en nombre y representación de
BANCOOMEVA, en su calidad de Apoderado General, celebre y ejecute los siguientes
actos  relacionados  con  el  giro  ordinario  de los negocios constitutivos del
objeto social de BANCOOMEVA. 1. Aceptar la constitución de cualquier caución y/o
seguridad  que se constituya para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
a  favor  de  BANCOOMEVA.,  2. Cancelar la constitucion de cualquier caución y/o
seguridad  que se constituya para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
a favor de BANCOOMEVA. 3.                                                      
Reclamar  o  cobrar  títulos  judiciales  expedidos a favor de BANCOOMEVA en los
diferentes  procesos judiciales, 4. Aceptrar las escrituras públicas o contratos
de  dación  en pago de bienes inmuebles o muebles a favor de BANCOOMEVA, por los
deudores,  previa  aprobación de la instancia u órgano competente, así como para
transferir  los  mismos  a cualquier título. 5. Convenir y suscribir cesiones de
crédito  y  derechos  litigiosos en nombre de BANCOOMEVA previa aprobación de la
instancia  u  órgano  competente  de BANCOOMEVA así como transferir los mismos a
cualquier  titulo.  6.  Exigir, cobrar y percibir todas aquellas somas de dinero
que  se le adeuden a BANCOOMEVA, exigir los correspondientes recibos y hacer las
cancelaciones  a  que haya lugar con las más estrictas facultades dispositivas y
administrativas.  7.  Conciliar,  transigir  o  desistir  de los negocios en que
BANCOOMEVA  tenga  interés hasta por la suma de QUINIENTOS (500) salarios mínimo
legales mensuales vigentes. El apoderado general podrá valerse de otros agentes,
mandatarios y, en general, cualquier otro tipo de intermediario siempre y cuando
ello  sea  indispensable o necesario para la realización de las gestiones objeto
del   presente  instrumento.  La  Gerente  Regional  ejercerá  las  atribuciones
conferidas  en  los términos del presente instrumento dentro del área geográfica
de  la sucursal Caribe, las agencias que incluyen ésta, tales como Barranquilla,
que  es  su  oficina  principal,  Valledupar,  Cartagena, Santa Marta, Riohacha,
Mushaisa,  Sincelejo,  y  aquellas  cuya apertura disponga la Junta Directiva de
BANCOOMEVA.                                                                    
                                                                               
Por  Documento  Privado    del  24  de  Nov/bre  de  2016,  otorgado(a) en Cali,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  12 de Enero de 2017  bajo  el número
6.056  del  libro  V, la entidad consta,  que  HANS  JUERGEN  THEILKUHL  OCHOA,
mayor  de  edad, vecino de Cali,                                               
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  numero  63.162.249  expedida  en
Ginebra(Valle),  actuando  en  la  calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., por
medio  del  presente  escrito,  manifiesto  lo siguiente: PRIMERO.- Que confiero
PODER ESPECIAL,AMPLIO Y SUFICIENTE al(la) Doctor(a) EDGAR ANTONIO SANABRIA POLO,
mayor  de  edad, vecino(a) de la ciudad de Barranquilla, indentificado(a) con la
cédula  de  ciudadanía  número  1.047.374.979 expedida en Cartagena, con Tarjeta
Profesional  N° 180.190 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en
nombre  y  representación de BANCOOMEVA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en
los siguientes actos y negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento
como  taxativos: Ejercer directamente la representación judicial o extrajudicial
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de  BANCOOMEVA.  En  desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y contestar los
interrogatorios  de  parte  que  se  lleven a cabo dentro de procesos judiciales
adelantados  por  BANCOOMEVA.  b)  Asistir  como  mandatario de BANCOOMEVA a las
Audiencias  que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria, Superintendencia de
Sociedades y Superintendencia de la Economia Solidaria, con plenas facultades de
conciliación  de  obligaciones  cuya  cuantia  máxima  sea  de TRESCIENTOS (300)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.                                   
SEGUNDO.-  Que  el  presente  poder  solo  podrá ejercerse en el área geográfica
correspondiente  a  la Regional o Sucursal CARIBE y los municipios anexos que la
conforman  segun  los  estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones  de  la Junta
Directiva de BANCOOMEVA.                                                       
                                                                               
Por  Documento  Privado    del  31  de  Agosto  de  2017,  otorgado(a)  en Cali,
inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27 de Sep/bre de 2017  bajo  el
número  6.208  del  libro  V,  la entidad consta,  que  el  señor  HANS JUERGUEN
THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de                                      
Cali,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía número 6.316.249 expedida en
Ginebra(Valle),  actuando  en  la  calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., por
medio del presente escrito, manifiesto lo siguiente: PRIMERO: Que confiero PODER
ESPECIAL,  AMPLIO  Y SUFICIENTE al(la) Doctor(a) ESTEFANIA GUERRERO GOMEZ, mayor
de  edad,  vecino(a) de la ciudad de Barranquilla, identificado(a) con la cédula
de  ciudadanía  número  1.140.836.371  expedida  en  Barranquilla,  con  Tarjeta
Profesional  No.260522  del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en
nombre  y  representación de BANCOOMEVA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en
los  siguientes  actos  y  negocios  jurídicos  en  nombre  de  la  entidad  que
represento, como taxativos: 1) Ejercer directamente la representación judicial o
extrajudicial  de  BANCOOMEVA.  En desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y
contestar  los  interrogatorios de parte que se lleven a cabo dentro de procesos
judiciales  adelantados por BANCOOMEVA. b) Asistir como mandatario de BANCOOMEVA
a   las   Audiencias   que   se  lleven  a  cabo  ante  la  justicia  ordinaria,
Superintendencia  de Sociedades y Superintendencia de la Economía Solidaria, con
plenas  facultades  de  conciliación  de obligaciones cuya cuantía máxima sea de
TRESCIENTOS(300)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. SEGUNDO. Que el
presente  poder  solo podrá ejercerse en el área geográfica correspondiente a la
Regional  o  Sucursal  Caribe y los municipios anexos que la conforman según los
estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la Junta Directiva de BANCOOMEVA.   
                                                                               
Por  Documento Privado  del 23 de Mayo de 2019, otorgado(a) en Cali, inscrito(a)
en  esta  Cámara de Comercio  el  27 de Junio de 2019  bajo  el número 6.611 del
libro  V,  la  entidad  BANCO   COOMEVA  S.A.  BANCOMEVA,  representado por HANS
JUERGEN THEILKUHL OCHOA,                                                       
mayor  de  edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número
6.316.249  expedida  en Ginebra /Valle), actuando en la calidad de PRESIDENTE de
BANCOOMEVA  S.A.,  con  NIT.  900.406.150-5,  por  medio  del  presente escrito,
manifiesto  lo  siguiente:  PRIMERO.-  Que  confiero  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y
SUFICIENTE al (la) Doctor(a) YULI INES CABRERA MORALES, mayor de edad, vecino(a)
de  la  ciudad de Barranquilla  (A), identificado(a) con la cédula de ciudadanía
número  55.307.427  expedida  en  Barranquilla  (A),  con Tarjeta profesional N°
309.548  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actúe en nombre y
representación  de  BANCOOMEVA,  en  su  calidad  de  APODERADO ESPECIAL, en los
siguientes  actos  y  negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento,
como   taxativos:   1)   Ejercer   directamente  la  representación  judicial  o
extrajudicial  de  BANCOOMEVA.  En desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y
contestar  los  interrogatorios de parte que se lleven a cabo dentro de procesos
judiciales  adelantados  por  BANCOOMEVA,    b)    Asistir  como  mandatario  de
BANCOOMEVA  a  las  Audiencias  que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria,
Superintendencia  de Sociedades y Superintendencia de la Economía Solidaria, con
plenas  facultades  de  conciliación  de obligaciones cuya cuantía máxima sea de
TRESCIENTOS  (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. SEGUNDO.- Que el
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presente  poder  solo podrá ejercerse en el área geográfica correspondiente a la
Regional  o  Sucursal  Caribe y los municipios anexos que la conforman según los
estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones de la Junta Directiva de BANCOOMEVA.
TERCERO.- Que las facultades conferidas mediante este PODER ESPECIAL no redundan
en  detrimento  de lo dispuesto por el Artículo 264 del Código de Comercio en la
medida  en  que  no conllevan a la representación legal propia del Presidente de
BANCOOMEVA,  excepto en los casos y para los efectos previstos en el artículo 49
del  Código  de  Procedimiento  Civil.  CUARTO.-  Que  el  APODERADO ESPECIAL en
cumplimiento  de  las facultades que le han sido otorgadas, no percibirá ninguna
retribución  o  emolumento  diferente  al derivado de su vinculación laboral con
BANCOOMEVA,  toda  vez,  que  la  remuneración  o  pago  de  las actividades que
desarrolle  en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución
laboral.                                                                       
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Que  por  Escritura  Pública  N°  2.181 del 08 de Julio de 2.017, otorgada en la
Notaría  18a  de  Cali  cuya  parte  pertinente  se  inscribió en esta Cámara de
Comercio  el  09  de  Agosto  de  2.017  bajo el N° 006178 del libro respectivo,
consta,  que  el  señor HANS JUERGEN THEILKUHL OCHOA, identificado con cédula de
ciudadanía  N°  6.316,249  expedida  en  Ginebra(Valle),  quien manifestó: en su
condición  de  Presidente  y  por  lo tanto, en nombre y representación de BANCO
COOMEVA  S.A.  "BANCOOMEVA", confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a EDGAR
IVAN  IBARRA  RUIZ,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía N° 84.080.489
expedida en Riohacha(Guajira), mayor de edad, vecino de Barranquilla(Atlántico),
para  que  actuando  por  cuenta  y  riesgo  de  BANCOOMEVA,  en  su  calidad de
COORDINADOR  REGIONAL DE CONSTITUCION DE GARANTIAS, acepte sin limitación alguna
en  la cuantía, la constitución de cualquier caución y y aceptar/o seguridad que
se  constituya  para  garantizar  el  cumplimiento  de  obligaciones  a favor de
BANCOOMEVA.  En  cumplimiento  de  la facultad aquí conferida el apoderado podrá
ejecutar los siguientes actos y/o negocios jurídicos en nombre de la entidad que
represento,  los  cuales  deben  entenderse  para todos los efectos legales como
enunciativos  mas  no  taxativos:  1.  Aceptar  la constitución de hipotecas. 2.
Aceptar  la  constitución  de prendas sin tenencia sobre vehículos. 3. Suscribir
contratos  de  prenda  sobre:  a)  acciones,  b)  cuotas  sociales, c) partes de
interés,  d)  títulos  valores,  e)  establecimientos  de  comercio,  f) activos
circulantes,  g)  maquinaria y equipos, h) inventarios, i) derechos fiduciarios,
j)  derechos de crédito, k) rentas de contratos, l) cánones de arrendamiento, m)
aportes   voluntarios   en  fondos  de  pensiones  voluntarias,  n)  aportes  en
cooperativas,  o)  las contribuciones efectuadas al fondo mutual de solidaridad,
p)  signos  distintivos, q) matrículas y/o recaudos de colegios o universidades,
4. Suscribir contratos de cesión de derechos económicos, pignoración de rentas y
descuentos de nómina.                                                          
5.  Solicitar  y aceptar bonos de prenda y certificados de depósito de almacenes
generales  de  depósito.  6. Celebrar contratos de empréstito con pignoración de
rentas.   7.   Celebrar   contratos   de  fiducia  en  los  que  BANCOOMEVA  sea
fideicomisario.  8. Solicitar y aceptar en nombre de BANCOOMEVA los certificados
de  fiducias  en los que BANCOOMEVA sea fideicomisario. 9. Celebrar contratos de
depósito  en  garantía  a  favor  de BANCOOMEVA. 10. Aceptar garantías bancarias
tales como avales y cartas de crédito Stand-by. 11.                            
Aceptar  certificados  de garantía expedidos por el Fondo Nacional de Garantías.
12.   Aceptar   garantías   otorgadas   por  entidades  financieras  extranjeras
calificadas  como  de  solvencia  adecuada por la Superintendencia Financiera de
Colombia.  13.  Aceptar  fianzas  o  avales  de personas jurídicas que tengan en
circulación  en  el mercado de valores papeles no avalados como de primera clase
por  las  entidades  calificadoras  de  riesgo  inscritas en la Superintendencia
Financiera  de Colombia. 14. Cancelar cualquier caución y/o seguridad de acuerdo
a  lo establecido en los reglamentos de Bancoomeva, que se haya constituido para
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garantizar  el cumplimiento de las obligaciones a favor de Bancoomeva, previo el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos en el procedimiento de garantías
para  las  cancelaciones.  Las  facultades  para  suscribir  contratos y aceptar
garantías  contiene  también  la  facultad  para aclarar las escrituras y firmar
otrosíes  modificatorios.  TERCERO:  Que las facultades conferidas mediante este
poder general no conllevan la representación legal de BANCOOMEVA. CUARTO: Que el
apoderado  en  cumplimiento  de  las  facultades  que  le han sido otorgadas, no
percibirá   ninguna  retribución  o  emolumento  diferente  al  derivado  de  su
vinculación  laboral  con BANCOOMEVA, toda vez que la remuneración o pago de las
actividades que desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de
su  retribución  laboral.  QUINTO: Que el presente poder se confiere por término
indefinido  o hasta cuando BANCOOMEVA decida revocarlo. SEXTO: El presente poder
sólo  podrá  ejercerse  en  el  área  geográfica correspondiente a la Regional o
Sucursal Caribe y los municipios anexos que la conforman, según los Estatutos de
BANCOOMEVA y los Acuerdos de la Junta Directiva.                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Que  por  Escritura  Pública  No.  1,221 del 01 de Abril de 2011, otorgada en la
Notaria  18a.  de  Cali  cuya  parte  pertinente  se inscribió en esta Cámara de
Comercio, el 17 de Agosto de 2011 bajo el No. 4,587 del libro respectivo, Consta
que  GABRIEL  JAIRO  BUSTAMENTE  VELEZ, C.C. 8.309.282, actua en su condicion de
Suplente  del  Presidente  y  por  lo tanto, en nombre y representacion de BANCO
COOMEVA  S.A.  BANCOOMEVA, establecimiento de credito con domicilio principal en
Cali. Confiere Poder General, Amplio y Suficiente al Doctor ALFONSO MARIO LINERO
NAVARRA,  C.C.  No.  72.000.928,  para  que,  actuando  por  cuenta  y riesgo de
BANCOOMEVA,  en  su calidad de Jefe uridico de la egional o Sucursal Caribe y en
el  area Geografica correspondiente a las agencias de dicha regional o sucursal,
ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  es  su oficina principal,
Valledupar,  Cartagena,  Santa  Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y las demas
que  establezca la Junta Directiva de BANCOOMEVA, ejecute los siguientes Actos y
negocios  juridicos  en  nombre  de  la entidad que represento, los cuales deben
entenderse   para  todos  los  efectos  legales,  como  taxativos:  1.-  Ejercer
directamente  la  representacion judicial oextrajudicial de BANCOOMEVA; absolver
interrogatorios  de  parte que se formulen en procesos en contra de la entidad y
promovidos   por   esta;   notificarse  de  las  actuaciones  administrativas  y
judiciales;  y  en  el  caso  de  las  Audiencias  de  Conciliacion,  con plenas
facultades   de   conciliacion  de  obligaciones  cuya  cuantia  maxima  sea  de
TRESCIENTOS (300) salarios minimos legales mensuales vigentes.                 
2.-  Para  interponer denuncios penales de caracter averiguatorio por hechos que
ameriten una investigacion y que hubieren sido cometidos contra los intereses de
BANCOOMEVA.   3.-   Constituir  apoderados  especiales  para  que  en  nombre  y
representacion  de BANCOOMEVA inicien y lleven hasta su terminacion los procesos
a   que   hubiere   lugar   ante   cualesquiera   autoridades   judiciales   y/o
administrativas,  o  conferir poder para hacerse parte en los procesos que en el
momento  se  encuentren  en tramite, tendientes a obtener, recuperar o legalizar
para BANCOOMEVA la posesion o la propiedad de sus bienes.                      
Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios para recibir daciones en
pago. 4.-Reclamar o cobrar titulos judiciales expedid¢s a favor de BANCOOMEVA en
los  diferentes  procesos. Que el presente poder solo podra ejercerse en el area
geografica  correspondiente  a  la  Regional  o Sucursal Caribe y los municipios
anexos que la conforman, segun los estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la
Junta Directiva de BANCOOMEVA. Que las facultades conferidas median te este oder
general  no  redundan  en  detrimento  de los dispuestos por el articulo 264 del
Codigo  de  Comercio en la medida, en que no conllevan a la representacion legal
propia  del  Presidente  de  BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos
previstos en el articulo 49 del Codigo de Procedimiento Civil. El Presente Poder
solo  podra  ejercerse  en  el  area  geografica correspondiente a la Regional o
Sucursal Caribe y los Municipios anexos que la conforman.                      
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Que por Escritura Pública No. 97 del 28 de Enero de 2014, otorgada en la Notaria
18  a. de Cali cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el
14  de Marzo de 2014 bajo el No. 5,313 del libro respectivo, consta que el señor
HANS  JUERGEN  THEILKUHL  OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía número
6.316.249,  hábil  para  contratar  y  obligarse,  quien  manifestó:  Que  en el
otorgamiento  de  este  instrumento  actúa  en  su condición de Presidente y por
tanto,   en   nombre   y   representación  de  BANCO  COOMEVA  S.A.  BANCOOMEVA,
establecimiento  de  crédito  con domicilio principal en Cali, y  actuando en su
expresada  condición  de  PRESIDENTE  de  BANCOOMEVA  por  la presente escritura
pública confiere MANDATO GENERAL CON REPRESENTACIÓN al Doctor RUBEN ALBERTO DAZA
AMAYA  mayor  de  edad,vecino  de la ciudad de Barranquilla, identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  77.020.749  DE  VALLEDUPAR  (CESAR),  para  la
administración  del establecimiento de comercio que conforma la -sucursal CARIBE
de   BANCOOMEVA.  Para  los  efectos  aquí  estipulados  mediante  este  público
instrumento  le  confiere  PODER  GENERAL  Y  SUFICIENTE,  para  que en nombre y
representación de BANCOOMEVA, en su calidad de Gerente de la Regional o Sucursal
Caribe y en el área geográfica correspondiente a las agemmcias de dicha Regional
o  Sucursal,  ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  su  oficina
principal,  Valledupar,  Cartagena, Santa Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y
los  demás  que establezca la Junta Directiva para la celebración y ejecución de
los  siguientes  actos  relacionados  con  el  giro  ordinario  de  los negocios
constitutivos  del  objeto  social  de  BANCOOMEVA:  1. Dirigir y supervisar las
actividades  de  la  sucursal.  2.  Administrar los bienes propios y sociales de
BANCOOMEVA  asignados al desarrollo de las actividades de la sucursal, tanto los
presentes  como los que en el futuro ingresen por cualquier motivo al patrimonio
de  éste  y celebrar con relación a ellos toda clase de contratos relativos a su
administración,  custodia  y  enajenación  a cualquier título, siempre que tales
actos  no  excedan  de  QUINIENTOS  (500)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  3.  Convenir y suscribir, renovar o cancelar todo tipo de contratos y
documentos que se relacionen con el objeto social de BANCOOMEVA. 4. Para que con
las  más irrestrictas facultades dispositivas y administrativas, cobre y perciba
todas  aquellas  sumas  de  dinero  que  le  adeuden  a  BANCOOMEVA,  expida los
correspondientes  recibos  y haga las cancelaciones a que haya lugar. 5. Ordenar
los  gastos  ordinarios  y  extraordinarios  de  la  sucursal,  con  sujeción al
presupuesto aprobado por la Junta Directiva. 6. Celebrar operaciones actiivas de
crédito  constitutivas  del objeto social de BANCOOMEVA. 7. Celebrar operaciones
de  captación  de recursos del público mediante depósitos de ahorro en todas sus
modalidades y depósitos a término a través de la expedición de CDT. 8. Cuidar el
recaudo  y  adecuada inversión de los fondos y haberes de BANCOOMEVA, dentro del
ámbito  territorial de competencia de la sucursal. 9. Aceptar la constitución de
cualquier   caución   y/o   seguridad  que  se  constituya  para  garantizar  el
cumplimiento de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA. 11. Ejercer directamente
o   por   conducto   de  apoderados  especiales  la  representación  judicial  o
extrajudicial  de BANCOOMEVA, dentro del ámbito territorial de competencia de la
sucursal;  absolviendo  interrogatorios  de parte que se formulen en procesos en
contra y promovidos por la entidad; noticarse de las actuaciones administrativas
y  judiciales,  y  en  el  caso  de  las  audiencias  de conciliación con plenas
facultades  de  conciliación  de  las  obligaciones  cuya  cuantía  no exceda de
QUINIENTOS  (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. De acuerdo con el
artículo  70  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  además  de  las facultades
conferidas  por la ley, se autoriza al aquí apoderado para que realice actos que
implique   disposición  del  derecho  en  litigio,  tales  como,  desistimiento,
reclamaciones,   subrogaciones  o  gestiones  en  que  intervenga  a  nombre  de
BANCOOMEVA,  de  los recursos que en ellos se interponga y de los incidentes que
se  promuevan,  recibir,  transigir,  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran respecto de los derechos y obligaciones de BANCOOMEVA,
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en   la   cuantía  autorizada  por  BANCOOMEVA,  renunciar,  sustituir  total  o
parcialmente  este  poder,  recovar las sustituciones y reasumir. 12. Constituir
apoderados  especiales para que en nombre y representación de BANCOOMEVA inicien
y lleven hasta su terminación los procesos a que hubiere lugar ante cualesquiera
autoridades  judiciales y/o administrativas, o conferir poder para hacerse parte
en  los  procesos  que  en  el  momento  se  encuentren en trámite, tendientes a
obtener,  recuperar  o  legalizar para BANCOOMEVA, la posesión o la propiedad de
sus bienes. Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios para recibir
daciones  en pago. 13. Reclamar o cobrar títulos judiciales expedidos a favor de
BANCOOMEVA en los diferentes procesos. 14.                                     
Aceptar  las  escrituras  públicas  o  contratos  de  dación  en  pago de bienes
inmuebles  o  muebles  a  favor  de  BANCOOMEVA, por los deudores de BANCOOMEVA,
previa  aprobación de la instancia u órgano competente, así como para transferir
los  mismos.  15. Convenir y suscribir cesiones de crédito y derechos litigiosos
en  nombre  de BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano competente
de tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA, la posesión o la
propiedad de sus bienes. Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios
para recibir daciones en pago. 13.                                             
Reclamar  o  cobrar  títulos  judiciales  expedidos a favor de BANCOOMEVA en los
diferentes  procesos.  14. Aceptar las escrituras públicas o contratos de dación
en pago de bienes inmuebles o muebles a favor de BANCOOMEVA, por los deudores de
BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano competente, así como para
transferir  los  mismos. 15. Convenir y suscribir cesiones de crédito y derechos
litigiosos  en  nombre de BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano
competente  de BANCOMEVA así como para transferir los mismos. 16. Exigir, cobrar
y  percibir todas aquellas sumas de dinero que se le adeuden a BANCOMEVA, exigir
los  correspondientes recibos y hacer las cancelaciones a que haya lugar con las
más  irrestrictas facultades disposiitivas y administrativas. 17. Exigir cuentas
a  quienes tengan obligación de rendirlas a BANCOOMEVA, aprobarlas o improbarlas
y  pagar  o  percibir  según  el caso el saldo respectivo y otorgar el finiquito
correspondiente.  18.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de trabajo, ordenar su
terminación,  aplicar  las  sanciones  disciplinarias  a que hubiere lugar a los
funcionarios  o  empleados  al  servicio  de  la  entidad  en  el  ámbito  de su
jurisdicción, y en general, la administración del recurso humano. 19. Conciliar,
transigir  o  desistir de los negocios en que BANCOOMEVA tenga interés hasta por
la  suma  de  QUINIENTOS  (500) salarios mínimo legales mensuales vigerites. 20.
Efectuar  la  renovación  de  la  matricula  mercantil  y  suscribir  todos  los
formularios  y  documentos  requeridos por la -----Cámara de Comercio respectiva
ante  las demás autoridad estatales. 21. Subrogar a favor del Fondo Nacional de
Garantías  los créditos otorgados con sus privilegios y accesorios otorgados con
garantía  solidaria  de  dicha entidad. La mandataria general, a el Doctor RUBEN
ALBERTO DAZA AMAYA, en su condición de Gerente Regional,obrará siempre y en todo
caso  en  nombre  de BANCOOMEVA y expresar en los documentos que suscriba que lo
hace "Por Poder".                                                              
Obrando  de  esta  forma  y  dentro  de  los  límites de sus facultades, obligar
directamente  BANCOOMEVA.  El  Gerente  Regional podrá valerse de otros agentes,
mandatarios  y en general, cualquier otro tipo de intermediario siempre y cuando
ello  sea  indispensable o necesario para la realización de las gestiones objeto
del  presente  instrumento.  ALCANCES:  El mandato conferido al Gerente Regional
conlleva  la  representación  de  BANCOOMEVA.  En  todo  caso,  el alcance de la
representación  legal  que  le  corresponda  al  Gerente Regional se determina a
partir  de  la  universalidad de facultades propias del Presidente consagrada en
los  estatutos  sociales  de  BANCOOMEVA  y, en su defecto, en la ley, y se verá
disminuida  de acuerdo con las limitaciones establecidas en este instrumento. El
Gerente  Regional  ejercerá las atribuciones de la sucursal Caribe, las agencias
que incluyen ésta, tales como Medellín, que es su oficina principal, Valledupar,
Cartagena,  Santa  Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y aquellas cuya apertura
disponga  la  Junta  Directiva  de  BANCOOMEVA.  EFECTOS JURPIDICOS DEL MANDATO:
Conforme  a lo dispuesto por el Artículo 1263 del Código de Comercio, el mandato
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de  que  aquí  se  trata comprende los actos para los cuales se confirió y todos
aquellos  que  resulten necesarios para su cumplimiento. Como consecuencia de lo
antedicho,  la  Directora  Regional  asume  el  cumplimiento  de  las siguientes
obligaciones especiales: 1.                                                    
Presentar  al  Presidente  de  BANCOOMEVA  el  plan  anual  de actividades de la
sucursal,  con  su  correspondiente  presupuesto.  2.  Velar porque los bienes y
valores de la sucursal estén adecuadamente protegidos.                         
3.  Emplear  el  mayor  grado  y  cuidado  en los actos que realice en y para el
cumplimiento  del objeto de este instrumento, respondiendo hasta por culpa leve.
4.  Cumplir  las  leyes  fiscales  y  reglamentos administrativos relativos a la
empresa  o  actividad a que se dedica la sucursal objeto de este instrumento, lo
mismo  que  las  concernientes a la contabilidad de tales negocios. 5. Porter en
conocimiento  de BANCOOMEVA cualquier hecho o circunstancia que puede determinar
la   revocación  o  modificación  del  mandato,  así  como  cualquier  situación
generadora de conflictos de interés. 6.                                        
Mantener  actualizada  y  en  orden  toda  la  documentación relacionada con las
operaciones  realizadas  en  desarrollo  de la gestión encomendada 7. Informarle
mensualmente  por escrito al Presidente de BANCOOMEVA acerca de la marcha de los
negocios  encomendados.  8.  Las  demás  obligaciones  establecidas  por la Ley.
PROHIBICIÓN   ESPECIAL:  El  Gerente  Regional  no  podrá  sin  autorización  de
BANCOOMEVA  negociar  por  su  cuenta  o tomar interés en su nombre o el de otra
persona,  en  negociaciones  del  mismo  género  de las que se desarrollan en la
sucursal objeto de este instrumento.                                           
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Que  por  Escritura Pública número 2.853 del 24/09/2.019, otorgado(a) en Notaría
18a  de  Cali,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 23 de Octubre de 2.019
bajo  el  número 6677 del libro V, BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA", representado
por  HANS  JUERGEN  THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  6.316.249  expedida en Ginebra (Valle).
actuando en la calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., con NIT. 900.406.150-5,
por  medio del presente escrito, manifestó lo siguiente: confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al señor ELKIN DE ARCO ALTAMAR, así mismo, mayor de edad,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  72.234.571  expedida  en
Barranquilla  (Atlántico), para que, actuando por cuenta y riesgo de BANCOOMEVA,
en su calidad de Director Regional de Cartera en la regional o sucursal Caribe y
en  el  área  geográfica  correspondiente  a  las  agencias  de dicha Regional o
Sucursal,  ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  es  su oficina
principal,  Albania,  Cartagena,  Santa Marta, Riohacha, Sincelejo, Valledupar y
las  demás  que  establezca la Junta Directiva de BANCOOMEVA, para que ejecute a
los  siguientes  actos  y  negocios  jurídicos  en  nombre  de  la  entidad  que
represento,  los  cuales  deben  entenderse para todos los efectos legales, como
taxativos: 1.- Aceptar la constitución de cualquier caución y/o seguridad que se
constituya  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones a favor de
BANCOOMEVA,  2.-  Cancelar  cualquier  caución  y/o  seguridad  de  acuerdo a lo
establecido  en  los  reglamentos  de  BANCOOMEVA,  que se haya constituido para
garantizar  el cumplimiento de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA, previo el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos en el procedimiento de Garantías
para  las  cancelaciones;  3.- Ejercer directamente la representación judicial o
extrajudicial  de BANCOOMEVA, dentro del ámbito territorial de competencia de la
sucursal;  absolver  interrogatorios  de  parte  que  se formulen en procesos en
contra  de  la  entidad  y  promovidos  por ésta; notificarse de las actuaciones
administrativas  y  judiciales;  y en el caso de las Audiencias de Conciliación,
asistir  como  mandatario  con plenas facultades de conciliación de obligaciones
cuya  cuantía  máxima  sea  TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.  De  acuerdo  con  el  artículo  70 del Código de Procedimiento Civil,
además  de  las  facultades conferidas por la ley, se autoriza al aquí apoderado
para  que  realice  actos que implique disposición del derecho en litigio, tales
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como,  desistimiento, reclamaciones, subrogaciones o gestiones en que intervenga
a  nombre  de  BANCOOMEVA,  de  los recursos que en ellos se interponga y de los
incidentes  que  se  promuevan,  recibir,  transigir,  conciliar  todo  tipo  de
controversias  y diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones
de  BANCOOMEVA,  en  la  cuantía autorizada por BANCOOMEVA, renunciar, sustituir
total  o  parcialmente  este  poder,  revocar  las sustituciones y reasumir. 4.-
Constituir  apoderados  especiales  para  que  en  nombre  y  representación del
BANCOOMEVA,  inicien  y  lleven  hasta su terminación los procesos a que hubiere
lugar  ante  cualesquiera autoridades judiciales y/o administrativas, o conferir
poder  para  hacerse  parte  en  los procesos que en el momento se encuentren en
trámite, tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA la posesión
o  la  propiedad  de  sus  bienes.  Queda  expresamente prohíbido facultar a los
mandatarios  para  recibir  daciones  en  pago.  5.-  Reclamar  o cobrar títulos
judiciales  expedidos  a  favor  de  BANCOOMEVA  en los diferentes procesos. 6.-
Subrogar  a favor del Fondo Nacional de Garantías los créditos otorgados con sus
privilegios  y  accesorios  otorgados  con  garantía solidaria de dicha entidad.
TERCERO:  Que  el  presente  poder  sólo  podrá  ejercerse en el área geográfica
correspondiente  a  la Regional o Sucursal Caribe y los Municipios anexos que la
conforman,  según  los  estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones  de la Junta
Directiva.  CUARTO: Que las facultades conferidas mediante este poder general no
redundan  en  detrimento  de  lo  dispuesto  por  el  Artículo 264 del Código de
Comercio  en  la  medida  en que no conllevan la representación legal propia del
Presidente  de  BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos previstos en
el  Artículo  49  del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Que el apoderado en
cumplimiento  de  las facultades que la han sido otorgadas, no percibirá ninguna
retribución  o  emolumento  diferente  al derivado de su vinculación laboral con
BANCOOMEVA,  toda  vez  que  la  remuneración  o  pago  de  las  actividades que
desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución.
 
                            


C E R T I F I C A
                           
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 28/10/2016, otorgado en
Cali,  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  23/11/2016  bajo  el número
64.312 del libro VI.                                                           
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente Sucursal                                                               
Daza Amaya Ruben                                       CC 77.020.749           
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
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EL SECRETARIO GENERAL


En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.


CERTIFICA


RAZÓN SOCIAL: BANCO COOMEVA S.A. pero en sus relaciones comerciales podrá identificarse como
BANCO COOMEVA o utilizar la sigla BANCOOMEVA


NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.


CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0006 del 06 de enero de 2011 de la Notaría 18 de CALI
(VALLE).  se denomina BANCO COOMEVA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá identificarse como
BANCO COOMEVA o utilizar la sigla BANCOOMEVA El domicilio principal del Banco es la ciudad de Santiago
de  Cali, Departamento de Valle del Cauca, República de Colombia. Con todo, la Junta Directiva, con el lleno
de las formalidades legales, podrá disponer la apertura de sucursales, agencias y dependencias en cualquier
lugar dentro o fuera del pais
Resolución S.F.C. No 0501 del 01 de abril de 2011  , la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza la
cesión parcial de los activos, pasivos y contratos de COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA, como cedente,
a favor del BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA- como cesionario. Protocolizada mediante escritura
pública 1672 del 05 de mayo de 2011 Notaria 18 de Cali


AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F. 206 del 11 de febrero de 2011


REPRESENTACIÓN LEGAL: El Banco tendrá un Presidente y uno o más suplentes, según lo disponga la
Junta Directiva, elegidos por ésta, quienes lo reemplazarán en caso de falta temporal o absoluta. En caso de
falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva designará
un nuevo Presidente. Mientras se lleva a cabo el nuevo nombramiento, la Presidencia del Banco será ejercida
como se prevé en este artículo. Al Presidente le corresponden todas las facultades de dirección, gestión y
administración del Banco, sin limitaciones o excepción alguna distinta de aquellas expresamente previstas en
estos estatutos o en la ley.  PARAGRAFO: Los Gerentes o Directores de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento.  Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo, para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones
ante autoridades administrativas. Funciones del Presidente y de sus suplentes: Serán funciones del Presidente
y de sus suplentes, las siguientes: 1. Representar al Banco, judicial o extrajudicialmente como persona jurídica
ante todas las entidades del Gobierno Nacional y ante todas y cualesquiera autoridades gubernamentales y
administrativas de los Órdenes Nacional, Departamental, Municipal y Distrital, el Banco de la República, la
Rama Jurisdiccional del Poder Público y el Congreso Nacional, así como ante cualesquiera entidades de
carácter gremial, y usar de la firma social; 2. Presentar mensualmente el balance del Banco a la Junta
Directiva; 3. Hacer cumplir los estatutos y decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 4. Ejercer
las funciones que le señalen la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas; 5. Convocar la Asamblea y la
Junta Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente; 6. Mantener a la Junta Directiva plena
y detalladamente enterada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes
que le solicite; 7. Constituir los apoderados especiales que requiera el Banco; 8. Tomar todas las medidas y
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celebrar los actos y contratos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto social;
9. Salvo las previstas en los numerales 3, 4 y 5 de este artículo, delegar previa autorización de la Junta
Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones. 10. Nombrar y remover libremente a los funcionarios del
Banco, cuyo nombramiento no esté reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva. 11. Con sujeción a
las restricciones y limitaciones previstas en los respectivos reglamentos internos, celebrar y ejecutar todos los
actos y contratos comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios sociales al igual que aquellos que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del Banco. Tratándose de actos y contratos
diferentes a los de captación y colocación de recursos del público comprendidos dentro del giro ordinario de los
negocios sociales, que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del Banco, requerirá
autorización previa de la Junta Directiva cuando individualmente su cuantía exceda de seiscientos (600)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 12. Maximizar la utilización de los recursos del Banco, tanto los
propios como los captados del público, mediante la celebración y ejecución operaciones de tesorería, con
sujeción a las restricciones y limitaciones establecidas en el reglamento expedido por la Junta Directiva. 13.
Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la junta directiva u órgano equivalente en relación con el
Sistema de Control Interno y comunicar las políticas y decisiones sobre este particular adoptadas por la Junta
Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la organización, quienes en desarrollo de sus
funciones y con la aplicación de procesos operativos apropiados deberán procurar el cumplimiento de los
objetivos trazados por la dirección, siempre sujetos a los lineamientos por ella establecidos. 14. Poner en
funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al Sistema de Control Interno, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades. 15. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura
organizacional de control, mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes,
la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de
canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del
control
interno e identifique su responsabilidad frente al mismo. 16. Realizar revisiones periódicas a los manuales y
códigos de ética y de gobierno corporativo. 17. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización,
cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la entidad, incluyendo
las adelantadas con administradores, miembros de la Junta Directiva, la matriz, sus subordinadas y demás
vinculados económicos. 18. Presentar a la Junta Directiva tanto el presupuesto anual de ingresos y gastos
como los informes mensuales de gestión. 19. Presentar a la asamblea general, conjuntamente con la Junta
Directiva, para su aprobación o improbación y una vez terminado cada ejercicio contable, los siguientes
documentos: Un informe de gestión que contenga una exposición fiel acerca de la evolución de los negocios y
la situación jurídica, económica y administrativa del Banco, así como una indicación acerca de los
acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible del Banco y las
operaciones celebradas con los accionistas y administradores. Este informe deberá ser aprobado por la
mayoría de votos de quienes deben presentarlo y a él se adjuntarán las explicaciones o salvedades de quienes
no lo comparten; los estados financieros de propósito general, junto con sus correspondientes notas, cortados
al final del respectivo ejercicio; los dictámenes sobre los estados financieros y los demás informes emitidos por
el revisor fiscal; los estados financieros consolidados, cuando hubiere lugar a ellos. 20. Informar mensualmente
a la Junta Directiva sobre los niveles de riesgo y el desempeño del área de tesorería y, en especial, sobre los
incumplimientos en los límites, operaciones poco convencionales o por fuera de las condiciones de mercado y
las operaciones con empresas o personas vinculadas a la entidad. 21. Informar de manera inmediata a la Junta
Directiva si se presentan violaciones importantes o sistemáticas a las políticas y límites internos establecidos
para el desarrollo de operaciones de tesorería. 22. Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación
con el oficial de cumplimiento, el manual de procedimientos del SARLAFT y sus actualizaciones y verificar que
los procedimientos establecidos en materia de SARLAFT desarrollen todas las políticas adoptadas por la Junta
Directiva. 23. Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener los sistemas
que se relacionan a continuación, así como los comités necesarios para su funcionamiento: Sistema de
Administración de Riesgo de Mercado (SARM);Sistema de Administración de Riesgo Operativo (SARO);
Sistema de Administración del Riesgo Crediticio (SARC); Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de
Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT); Sistema de gestión integral de la estructura de los activos,
pasivos y posiciones fuera de balance, la Función de Cumplimiento y Sistema de Atención al Consumidor
Financiero (SAC). 24. Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento. 25. Garantizar que
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los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con los criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad,
cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad de la información allí contenida. 26. Presentar a la Junta
Directiva el plan anual de actividades con su correspondiente presupuesto, en concordancia con el Plan
General de Desarrollo adoptado por la Asamblea General. 27. Velar porque los bienes y valores del Banco
estén adecuadamente protegidos, y porque la contabilidad se encuentre al día conforme con las disposiciones
legales y estatutarias. 28. Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios con sujeción al presupuesto aprobado
por la Junta Directiva o con las facultades especiales que se le otorguen para el efecto. 29. Aplicar las
sanciones disciplinarias que le correspondan como máximo director ejecutivo y las que expresamente le
determinen los reglamentos. 30. Diseñar la estructura general administrativa de cargos y curva salarial del
Banco y presentarla a la Junta Directiva para su aprobación. 31. Aprobar la apertura de cuentas en entidades
financieras legalmente constituidas. 32. Convocar a la Junta Directiva cuando lo considere pertinente 33.
Cumplir las demás funciones que le correspondan de acuerdo con lo previsto en la Ley y en estos estatutos.
(Escritura No. 3.809 del 25 de noviembre del 2020, Notaría 18 de Cali).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:


NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hans Juergen Theilkuhl Ochoa
Fecha de inicio del cargo: 18/04/2013


CC - 6316249 Presidente


Jose William Zapata Garcia
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2012


CC - 16883646 Suplente del Presidente


Sandra Maria Orozco Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2011


CC - 66761423 Suplente del Presidente


JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)


"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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PROCESO EJECUTIVO 


RADICADO 0800140530102021-00693-00 


DEMANDANTE BANCO COOMEVA “BANCOOMEVA”  


DEMANDADO ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO 


FECHA 25 de noviembre de 2021 


 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 


informándole que nos correspondió por reparto de fecha 29 de octubre de 2021 


enviada desde el correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co, pendiente para 


decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 


 


JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 


Secretario 


                                                          


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Veinticinco (25) de 


noviembre de dos mil veintiuno (2021).  


 


Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO COOMEVA 


“BANCOOMEVA”, en contra de ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO, reúne los 


requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 


con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 


procedente su admisión. 


 


Por lo anterior, se 


R E S U E L V E 


               


Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO COOMEVA 


“BANCOOMEVA”, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra ALICIA 


DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO, para que en el término de cinco (5) días contados a 


partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 


 


a) OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA PESOS M/L 


($83.362.070,00), contenida en PAGARÉ número 00000209517. 


 


b) DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 


M/L ($2.182.233,00) contenida en PAGARÉ número 00000056356. 


 


Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 


exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. 


(Art. 431 del Código General del Proceso). 


          


Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 


artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 


del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 


en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 


proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 


Código General del Proceso.   


 


Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias de los PAGARÉS número 


00000209517 y 00000056356, pero se le impone a la parte demandante la obligación 


de poner a disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna 


actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del 


título valor original. 
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Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 


original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 


              


Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO COOMEVA 


“BANCOOMEVA”, al Doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, identificado con la 


C.C.No.72.125.621 y T.P.63.886 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos 


en el poder. 


 


Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 


(los) demandado (a) (s) ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO con C.C. 32.619.751, 


depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  


Limítese la medida en la suma de $220.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 


entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 


cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 


dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 


se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 


embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 


del Art. 593 del Código General del Proceso. 


 


Séptimo: Decretar el embargo y secuestro previo de la quinta parte del excedente 


que sobre del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos embargables que 


reciba (n) el (la) (los) demandado (a) (s) ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO con 


C.C. 32.619.751, como empleado (a) (s) de NEOFACT SAS, comunicar al Pagador de 


esa entidad.  Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes 


de este Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial No. 080012041010 del Banco 


Agrario de Colombia de esta ciudad. De acuerdo con lo expuesto en el numeral 9 del 


artículo 593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador de la 


mencionada entidad que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en 


multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 


 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


  


 


HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 


Juez 


                                                                                                                                      
JR 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Firmado Por:


 


 


Hernán De Jesús Estrada Ortega


Juez


Juzgado Municipal


Civil 010


Barranquilla - Atlantico


 


 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 


527/99 y el decreto reglamentario 2364/12


 


 


Código de verificación: 1e18e3de71a678811825f93eb279681924dcd891ff050fab609e099dc982018f
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PROCESO EJECUTIVO 


RADICADO 0800140530102021-00693-00 


DEMANDANTE BANCO COOMEVA SA “BANCOOMEVA”   


DEMANDADO ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO 


FECHA 15 de febrero de 2022 


Informe secretarial: Señor Juez. Al Despacho el referenciado proceso informándole que el 


apoderado de la parte demandante, Doctor (a) MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, mediante 


memorial de fecha 1 de diciembre de 2021 ha solicitado que se corrija el auto que libró 


mandamiento de pago. Sírvase usted proveer. Sírvase proveer. 


                    


             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 


SECRETARIO 


                                                          


JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 


VEINTIDOS (2022).  


 


Este Despacho mediante proveído de fecha 25 de noviembre de 2021, libró 


mandamiento de pago a favor de BANCO COOMEVA “BANCOOMEVA”. 


   


Posteriormente, la parte ejecutante al percatarse de un error de transcripción presenta 


memorial recibido por correo electrónico del Juzgado el día 1 de diciembre de 2021 en el 


que solicita se corrija el auto de mandamiento de pago en lo referente al nombre del 


demandante y una aclaración del capital con su pagaré. 


 


Observa el Despacho al reexaminar el referenciado proceso que efectivamente al librar 


la orden de pago se incurrió en un lapsus o error involuntario, al dictarlo a favor de BANCO 


COOMEVA “BANCOOMEVA”, cuando el nombre correcto es BANCO COOMEVA SA 


“BANCOOMEVA”, y solicita aclaración de que los valores corresponden al capital de 


cada uno de los pagarés, tal como figura en el acápite de las pretensiones de la 


demanda; lo cual no es necesario ya que se están mencionando los valores con su 


respectivo pagaré.  


 


Dispone el artículo 286 del Código General del Proceso que “cualquier error en 


providencia por omisión o cambio de palabras o alteración de estas puede ser corregido 


por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 


auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de casación y 


revisión.” 


 


Siendo procedente lo solicitado, el Juzgado, 


 


 


R E S U E L V E 


               


Primero: Corregir el numeral primero del auto de fecha 25 de noviembre de 2021 en el 


sentido de que para todos los efectos legales el nombre del demandante es BANCO 


COOMEVA SA “BANCOOMEVA”. 


  


Segundo: En cuanto a la aclaración de los valores del ítem a y b, no es necesario ya que 


se están mencionando los valores con su respectivo pagaré.  


 


 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                        
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Alejandro  Prada Guzman
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1 DE 2 
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA-REPARTO 
E.   S.   D.  
 
 
REFERENCIA. : PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE. : BANCO COOMEVA S.A. NIT 900.406.150-5. 
DEMANDADO(S) : ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO C.C. No.32.619.751 
 
 
ELKIN DE ARCO ALTAMAR, mayor, vecino de esta ciudad, identificado con C.C. 
No.72.234.571 de Barranquilla, en mi condición de director regional de cartera de la 
Regional Caribe de Bancoomeva, tal como consta en el poder general, amplio y suficiente 
que me ha sido otorgado, mediante Escritura Pública No.2.853 de septiembre 24 de 2.019 
de la Notaria Dieciocho del Círculo de Cali, por el Doctor HANS JUERGEN THEILKUHL 
OCHOA, también mayor, vecino de Cali, identificado con C.C. No.6.316.249 de Ginebra 
(Valle), quien actúa en nombre y representación de BANCO COOMEVA S.A 
“BANCOOMEVA”, en su condición de Presidente, establecimiento de crédito del orden 
Nacional con domicilio principal en la ciudad de Cali, constituida por Escritura Pública 
No.006 de Enero 06 de 2.011, otorgada en la Notaría Dieciocho del Círculo de Cali, todo lo 
cual consta en el certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Cali, por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ mayor, domiciliado y residente en la 
ciudad de Barranquilla, identificado con la C.C. No.72.125.621 de Barranquilla, abogado en 
ejercicio con T.P. No.63.886 del C. S. de la J., e-mail mavalnot@gecarltda.com.co, para 
que en los términos del Art. 77 del C.G.P. y en nombre del establecimiento bancario que 
represento, inicie y lleve hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA contra la señora ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO, domiciliada en 
esta ciudad, identificada con la C.C. No.32.619.751, con base en los pagarés 
Nos.00000056356 y 00000209517, suscritos por la demandada a favor del demandante. 
 
En consecuencia Señor Juez, téngase al Doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, 
como apoderado en las condiciones arriba mencionadas y para los efectos del presente 
poder cuenta, con todas las facultades propias de los apoderados y en especial las de 
transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir, recibir, interponer recursos, pedir y aportar 
pruebas, tachar de falso documentos, terminar el proceso por pago, solicitar el remate de 
bienes actuar y hacer postura dentro de la  diligencia de remate o solicitar la adjudicación 
de los bienes perseguidos en virtud del presente poder y, en general, para ejercer todas 
aquellas facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, sin que 
pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder suficiente. 
 
No obstante lo anterior, el pago de los títulos judiciales en caso de remate u otros conceptos, 
deberá ser ordenado única y exclusivamente a favor de BANCO COOMEVA S.A.  

 
El presente poder caducará automáticamente si el apoderado no presenta esta demanda 
dentro de los 30 días siguientes a la presentación personal de mi firma ante Notaría; plazo  
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a partir del cual este poder pierde todos sus efectos procesales, y quedará automáticamente 
revocado.   
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
Del señor juez atentamente, 
 
 
 
 
ELKIN DE ARCO ALTAMAR  
C.C. 72.234.571 de Barranquilla- Atlántico. 
T.P. N°165.507 del C. S. de la Judicatura 
 
 
 
Acepto: 

 

 

 
MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 
C.C. No.72.125.621 de Barranquilla.  
T.P. N°63.886 del C. S. de la Judicatura. 
 
 

Firma:

Email:

Elkin De Arco Altamar (20 Oct. 2021 16:38 CDT)
Elkin De Arco Altamar

yuli cabrera (20 Oct. 2021 17:01 CDT)
yuli cabrera

yulii_cabrera@coomeva.com.co
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que:                                                                           
NOMBRE:BANCO COOMEVA S.A. BANCOMEVA                                            
NIT: 900.406.150 - 5                                                           
domiciliada  en  Cali  tiene  el  siguiente  establecimiento registrados en esta
Cámara de Comercio.                                                            
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que el establecimiento denominado:                                             
BANCO COOMEVA S.A. SUCURSAL BARRANQUILLA                                       
Matrícula No: 454.069 del 18/03/2008                                           
Tiene el caracter de ** SUCURSAL **                                            
Dirección: CR 54 No 72 - 147 LO 312 en Barranquilla                            
Teléfono: 3619800                                                              
Correo electrónico: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co                    
Actividad Principal: K641200                                                   
BANCOS COMERCIALES                                                             
Valor Comercial: $194.089.012,00                                               
Renovación Matrícula: 26/03/2021                                               
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Dirección para notificaciones judiciales.:                                     
CL 13 No 57 - 50 PI 2                                                          
De la ciudad de Cali                                                           
Email Notificación Judicial: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co           
Teléfono:                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
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documento(s).                                                                  
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Por  Escritura  Pública  número 3.164  del 04 de Sep/bre de 2013, otorgado(a) en
Notaria 18 a. de Cali, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18 de Febrero
de  2016  bajo  el número 5.793 del libro V, la entidad consta,  que  el  señor
HANS  JUERGEN THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de                        
Cali,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  6.316.249  expedida  en
Ginebra(Valle),  quien  manifestó:  Que  en  el otorgamiento de este instrumento
actúa  en  su condición de Presidente y por lo tanto, en nombre y representación
de  BANCO  COOMEVA S.A."BANCOOMEVA", confiere PODER GEENERAL amplio y suficiente
al  señor  ALFONSO  MARIO LINERO NAVARRA, así mismo, mayor de edad, vecino de la
ciudad  de  Barranquilla,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
72.000.928  expedida  en  Barranquilla,  para  que en nombre y representación de
BANCOOMEVA, en su calidad de Apoderado General, celebre y ejecute los siguientes
actos  relacionados  con  el  giro  ordinario  de los negocios constitutivos del
objeto social de BANCOOMEVA. 1. Aceptar la constitución de cualquier caución y/o
seguridad  que se constituya para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
a  favor  de  BANCOOMEVA.,  2. Cancelar la constitucion de cualquier caución y/o
seguridad  que se constituya para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
a favor de BANCOOMEVA. 3.                                                      
Reclamar  o  cobrar  títulos  judiciales  expedidos a favor de BANCOOMEVA en los
diferentes  procesos judiciales, 4. Aceptrar las escrituras públicas o contratos
de  dación  en pago de bienes inmuebles o muebles a favor de BANCOOMEVA, por los
deudores,  previa  aprobación de la instancia u órgano competente, así como para
transferir  los  mismos  a cualquier título. 5. Convenir y suscribir cesiones de
crédito  y  derechos  litigiosos en nombre de BANCOOMEVA previa aprobación de la
instancia  u  órgano  competente  de BANCOOMEVA así como transferir los mismos a
cualquier  titulo.  6.  Exigir, cobrar y percibir todas aquellas somas de dinero
que  se le adeuden a BANCOOMEVA, exigir los correspondientes recibos y hacer las
cancelaciones  a  que haya lugar con las más estrictas facultades dispositivas y
administrativas.  7.  Conciliar,  transigir  o  desistir  de los negocios en que
BANCOOMEVA  tenga  interés hasta por la suma de QUINIENTOS (500) salarios mínimo
legales mensuales vigentes. El apoderado general podrá valerse de otros agentes,
mandatarios y, en general, cualquier otro tipo de intermediario siempre y cuando
ello  sea  indispensable o necesario para la realización de las gestiones objeto
del   presente  instrumento.  La  Gerente  Regional  ejercerá  las  atribuciones
conferidas  en  los términos del presente instrumento dentro del área geográfica
de  la sucursal Caribe, las agencias que incluyen ésta, tales como Barranquilla,
que  es  su  oficina  principal,  Valledupar,  Cartagena, Santa Marta, Riohacha,
Mushaisa,  Sincelejo,  y  aquellas  cuya apertura disponga la Junta Directiva de
BANCOOMEVA.                                                                    
                                                                               
Por  Documento  Privado    del  24  de  Nov/bre  de  2016,  otorgado(a) en Cali,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  12 de Enero de 2017  bajo  el número
6.056  del  libro  V, la entidad consta,  que  HANS  JUERGEN  THEILKUHL  OCHOA,
mayor  de  edad, vecino de Cali,                                               
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  numero  63.162.249  expedida  en
Ginebra(Valle),  actuando  en  la  calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., por
medio  del  presente  escrito,  manifiesto  lo siguiente: PRIMERO.- Que confiero
PODER ESPECIAL,AMPLIO Y SUFICIENTE al(la) Doctor(a) EDGAR ANTONIO SANABRIA POLO,
mayor  de  edad, vecino(a) de la ciudad de Barranquilla, indentificado(a) con la
cédula  de  ciudadanía  número  1.047.374.979 expedida en Cartagena, con Tarjeta
Profesional  N° 180.190 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en
nombre  y  representación de BANCOOMEVA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en
los siguientes actos y negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento
como  taxativos: Ejercer directamente la representación judicial o extrajudicial
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de  BANCOOMEVA.  En  desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y contestar los
interrogatorios  de  parte  que  se  lleven a cabo dentro de procesos judiciales
adelantados  por  BANCOOMEVA.  b)  Asistir  como  mandatario de BANCOOMEVA a las
Audiencias  que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria, Superintendencia de
Sociedades y Superintendencia de la Economia Solidaria, con plenas facultades de
conciliación  de  obligaciones  cuya  cuantia  máxima  sea  de TRESCIENTOS (300)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.                                   
SEGUNDO.-  Que  el  presente  poder  solo  podrá ejercerse en el área geográfica
correspondiente  a  la Regional o Sucursal CARIBE y los municipios anexos que la
conforman  segun  los  estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones  de  la Junta
Directiva de BANCOOMEVA.                                                       
                                                                               
Por  Documento  Privado    del  31  de  Agosto  de  2017,  otorgado(a)  en Cali,
inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27 de Sep/bre de 2017  bajo  el
número  6.208  del  libro  V,  la entidad consta,  que  el  señor  HANS JUERGUEN
THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de                                      
Cali,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía número 6.316.249 expedida en
Ginebra(Valle),  actuando  en  la  calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., por
medio del presente escrito, manifiesto lo siguiente: PRIMERO: Que confiero PODER
ESPECIAL,  AMPLIO  Y SUFICIENTE al(la) Doctor(a) ESTEFANIA GUERRERO GOMEZ, mayor
de  edad,  vecino(a) de la ciudad de Barranquilla, identificado(a) con la cédula
de  ciudadanía  número  1.140.836.371  expedida  en  Barranquilla,  con  Tarjeta
Profesional  No.260522  del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en
nombre  y  representación de BANCOOMEVA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en
los  siguientes  actos  y  negocios  jurídicos  en  nombre  de  la  entidad  que
represento, como taxativos: 1) Ejercer directamente la representación judicial o
extrajudicial  de  BANCOOMEVA.  En desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y
contestar  los  interrogatorios de parte que se lleven a cabo dentro de procesos
judiciales  adelantados por BANCOOMEVA. b) Asistir como mandatario de BANCOOMEVA
a   las   Audiencias   que   se  lleven  a  cabo  ante  la  justicia  ordinaria,
Superintendencia  de Sociedades y Superintendencia de la Economía Solidaria, con
plenas  facultades  de  conciliación  de obligaciones cuya cuantía máxima sea de
TRESCIENTOS(300)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. SEGUNDO. Que el
presente  poder  solo podrá ejercerse en el área geográfica correspondiente a la
Regional  o  Sucursal  Caribe y los municipios anexos que la conforman según los
estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la Junta Directiva de BANCOOMEVA.   
                                                                               
Por  Documento Privado  del 23 de Mayo de 2019, otorgado(a) en Cali, inscrito(a)
en  esta  Cámara de Comercio  el  27 de Junio de 2019  bajo  el número 6.611 del
libro  V,  la  entidad  BANCO   COOMEVA  S.A.  BANCOMEVA,  representado por HANS
JUERGEN THEILKUHL OCHOA,                                                       
mayor  de  edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número
6.316.249  expedida  en Ginebra /Valle), actuando en la calidad de PRESIDENTE de
BANCOOMEVA  S.A.,  con  NIT.  900.406.150-5,  por  medio  del  presente escrito,
manifiesto  lo  siguiente:  PRIMERO.-  Que  confiero  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y
SUFICIENTE al (la) Doctor(a) YULI INES CABRERA MORALES, mayor de edad, vecino(a)
de  la  ciudad de Barranquilla  (A), identificado(a) con la cédula de ciudadanía
número  55.307.427  expedida  en  Barranquilla  (A),  con Tarjeta profesional N°
309.548  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actúe en nombre y
representación  de  BANCOOMEVA,  en  su  calidad  de  APODERADO ESPECIAL, en los
siguientes  actos  y  negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento,
como   taxativos:   1)   Ejercer   directamente  la  representación  judicial  o
extrajudicial  de  BANCOOMEVA.  En desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y
contestar  los  interrogatorios de parte que se lleven a cabo dentro de procesos
judiciales  adelantados  por  BANCOOMEVA,    b)    Asistir  como  mandatario  de
BANCOOMEVA  a  las  Audiencias  que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria,
Superintendencia  de Sociedades y Superintendencia de la Economía Solidaria, con
plenas  facultades  de  conciliación  de obligaciones cuya cuantía máxima sea de
TRESCIENTOS  (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. SEGUNDO.- Que el
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presente  poder  solo podrá ejercerse en el área geográfica correspondiente a la
Regional  o  Sucursal  Caribe y los municipios anexos que la conforman según los
estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones de la Junta Directiva de BANCOOMEVA.
TERCERO.- Que las facultades conferidas mediante este PODER ESPECIAL no redundan
en  detrimento  de lo dispuesto por el Artículo 264 del Código de Comercio en la
medida  en  que  no conllevan a la representación legal propia del Presidente de
BANCOOMEVA,  excepto en los casos y para los efectos previstos en el artículo 49
del  Código  de  Procedimiento  Civil.  CUARTO.-  Que  el  APODERADO ESPECIAL en
cumplimiento  de  las facultades que le han sido otorgadas, no percibirá ninguna
retribución  o  emolumento  diferente  al derivado de su vinculación laboral con
BANCOOMEVA,  toda  vez,  que  la  remuneración  o  pago  de  las actividades que
desarrolle  en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución
laboral.                                                                       
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que  por  Escritura  Pública  N°  2.181 del 08 de Julio de 2.017, otorgada en la
Notaría  18a  de  Cali  cuya  parte  pertinente  se  inscribió en esta Cámara de
Comercio  el  09  de  Agosto  de  2.017  bajo el N° 006178 del libro respectivo,
consta,  que  el  señor HANS JUERGEN THEILKUHL OCHOA, identificado con cédula de
ciudadanía  N°  6.316,249  expedida  en  Ginebra(Valle),  quien manifestó: en su
condición  de  Presidente  y  por  lo tanto, en nombre y representación de BANCO
COOMEVA  S.A.  "BANCOOMEVA", confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a EDGAR
IVAN  IBARRA  RUIZ,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía N° 84.080.489
expedida en Riohacha(Guajira), mayor de edad, vecino de Barranquilla(Atlántico),
para  que  actuando  por  cuenta  y  riesgo  de  BANCOOMEVA,  en  su  calidad de
COORDINADOR  REGIONAL DE CONSTITUCION DE GARANTIAS, acepte sin limitación alguna
en  la cuantía, la constitución de cualquier caución y y aceptar/o seguridad que
se  constituya  para  garantizar  el  cumplimiento  de  obligaciones  a favor de
BANCOOMEVA.  En  cumplimiento  de  la facultad aquí conferida el apoderado podrá
ejecutar los siguientes actos y/o negocios jurídicos en nombre de la entidad que
represento,  los  cuales  deben  entenderse  para todos los efectos legales como
enunciativos  mas  no  taxativos:  1.  Aceptar  la constitución de hipotecas. 2.
Aceptar  la  constitución  de prendas sin tenencia sobre vehículos. 3. Suscribir
contratos  de  prenda  sobre:  a)  acciones,  b)  cuotas  sociales, c) partes de
interés,  d)  títulos  valores,  e)  establecimientos  de  comercio,  f) activos
circulantes,  g)  maquinaria y equipos, h) inventarios, i) derechos fiduciarios,
j)  derechos de crédito, k) rentas de contratos, l) cánones de arrendamiento, m)
aportes   voluntarios   en  fondos  de  pensiones  voluntarias,  n)  aportes  en
cooperativas,  o)  las contribuciones efectuadas al fondo mutual de solidaridad,
p)  signos  distintivos, q) matrículas y/o recaudos de colegios o universidades,
4. Suscribir contratos de cesión de derechos económicos, pignoración de rentas y
descuentos de nómina.                                                          
5.  Solicitar  y aceptar bonos de prenda y certificados de depósito de almacenes
generales  de  depósito.  6. Celebrar contratos de empréstito con pignoración de
rentas.   7.   Celebrar   contratos   de  fiducia  en  los  que  BANCOOMEVA  sea
fideicomisario.  8. Solicitar y aceptar en nombre de BANCOOMEVA los certificados
de  fiducias  en los que BANCOOMEVA sea fideicomisario. 9. Celebrar contratos de
depósito  en  garantía  a  favor  de BANCOOMEVA. 10. Aceptar garantías bancarias
tales como avales y cartas de crédito Stand-by. 11.                            
Aceptar  certificados  de garantía expedidos por el Fondo Nacional de Garantías.
12.   Aceptar   garantías   otorgadas   por  entidades  financieras  extranjeras
calificadas  como  de  solvencia  adecuada por la Superintendencia Financiera de
Colombia.  13.  Aceptar  fianzas  o  avales  de personas jurídicas que tengan en
circulación  en  el mercado de valores papeles no avalados como de primera clase
por  las  entidades  calificadoras  de  riesgo  inscritas en la Superintendencia
Financiera  de Colombia. 14. Cancelar cualquier caución y/o seguridad de acuerdo
a  lo establecido en los reglamentos de Bancoomeva, que se haya constituido para
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garantizar  el cumplimiento de las obligaciones a favor de Bancoomeva, previo el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos en el procedimiento de garantías
para  las  cancelaciones.  Las  facultades  para  suscribir  contratos y aceptar
garantías  contiene  también  la  facultad  para aclarar las escrituras y firmar
otrosíes  modificatorios.  TERCERO:  Que las facultades conferidas mediante este
poder general no conllevan la representación legal de BANCOOMEVA. CUARTO: Que el
apoderado  en  cumplimiento  de  las  facultades  que  le han sido otorgadas, no
percibirá   ninguna  retribución  o  emolumento  diferente  al  derivado  de  su
vinculación  laboral  con BANCOOMEVA, toda vez que la remuneración o pago de las
actividades que desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de
su  retribución  laboral.  QUINTO: Que el presente poder se confiere por término
indefinido  o hasta cuando BANCOOMEVA decida revocarlo. SEXTO: El presente poder
sólo  podrá  ejercerse  en  el  área  geográfica correspondiente a la Regional o
Sucursal Caribe y los municipios anexos que la conforman, según los Estatutos de
BANCOOMEVA y los Acuerdos de la Junta Directiva.                               
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Que  por  Escritura  Pública  No.  1,221 del 01 de Abril de 2011, otorgada en la
Notaria  18a.  de  Cali  cuya  parte  pertinente  se inscribió en esta Cámara de
Comercio, el 17 de Agosto de 2011 bajo el No. 4,587 del libro respectivo, Consta
que  GABRIEL  JAIRO  BUSTAMENTE  VELEZ, C.C. 8.309.282, actua en su condicion de
Suplente  del  Presidente  y  por  lo tanto, en nombre y representacion de BANCO
COOMEVA  S.A.  BANCOOMEVA, establecimiento de credito con domicilio principal en
Cali. Confiere Poder General, Amplio y Suficiente al Doctor ALFONSO MARIO LINERO
NAVARRA,  C.C.  No.  72.000.928,  para  que,  actuando  por  cuenta  y riesgo de
BANCOOMEVA,  en  su calidad de Jefe uridico de la egional o Sucursal Caribe y en
el  area Geografica correspondiente a las agencias de dicha regional o sucursal,
ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  es  su oficina principal,
Valledupar,  Cartagena,  Santa  Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y las demas
que  establezca la Junta Directiva de BANCOOMEVA, ejecute los siguientes Actos y
negocios  juridicos  en  nombre  de  la entidad que represento, los cuales deben
entenderse   para  todos  los  efectos  legales,  como  taxativos:  1.-  Ejercer
directamente  la  representacion judicial oextrajudicial de BANCOOMEVA; absolver
interrogatorios  de  parte que se formulen en procesos en contra de la entidad y
promovidos   por   esta;   notificarse  de  las  actuaciones  administrativas  y
judiciales;  y  en  el  caso  de  las  Audiencias  de  Conciliacion,  con plenas
facultades   de   conciliacion  de  obligaciones  cuya  cuantia  maxima  sea  de
TRESCIENTOS (300) salarios minimos legales mensuales vigentes.                 
2.-  Para  interponer denuncios penales de caracter averiguatorio por hechos que
ameriten una investigacion y que hubieren sido cometidos contra los intereses de
BANCOOMEVA.   3.-   Constituir  apoderados  especiales  para  que  en  nombre  y
representacion  de BANCOOMEVA inicien y lleven hasta su terminacion los procesos
a   que   hubiere   lugar   ante   cualesquiera   autoridades   judiciales   y/o
administrativas,  o  conferir poder para hacerse parte en los procesos que en el
momento  se  encuentren  en tramite, tendientes a obtener, recuperar o legalizar
para BANCOOMEVA la posesion o la propiedad de sus bienes.                      
Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios para recibir daciones en
pago. 4.-Reclamar o cobrar titulos judiciales expedid¢s a favor de BANCOOMEVA en
los  diferentes  procesos. Que el presente poder solo podra ejercerse en el area
geografica  correspondiente  a  la  Regional  o Sucursal Caribe y los municipios
anexos que la conforman, segun los estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la
Junta Directiva de BANCOOMEVA. Que las facultades conferidas median te este oder
general  no  redundan  en  detrimento  de los dispuestos por el articulo 264 del
Codigo  de  Comercio en la medida, en que no conllevan a la representacion legal
propia  del  Presidente  de  BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos
previstos en el articulo 49 del Codigo de Procedimiento Civil. El Presente Poder
solo  podra  ejercerse  en  el  area  geografica correspondiente a la Regional o
Sucursal Caribe y los Municipios anexos que la conforman.                      
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Que por Escritura Pública No. 97 del 28 de Enero de 2014, otorgada en la Notaria
18  a. de Cali cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el
14  de Marzo de 2014 bajo el No. 5,313 del libro respectivo, consta que el señor
HANS  JUERGEN  THEILKUHL  OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía número
6.316.249,  hábil  para  contratar  y  obligarse,  quien  manifestó:  Que  en el
otorgamiento  de  este  instrumento  actúa  en  su condición de Presidente y por
tanto,   en   nombre   y   representación  de  BANCO  COOMEVA  S.A.  BANCOOMEVA,
establecimiento  de  crédito  con domicilio principal en Cali, y  actuando en su
expresada  condición  de  PRESIDENTE  de  BANCOOMEVA  por  la presente escritura
pública confiere MANDATO GENERAL CON REPRESENTACIÓN al Doctor RUBEN ALBERTO DAZA
AMAYA  mayor  de  edad,vecino  de la ciudad de Barranquilla, identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  77.020.749  DE  VALLEDUPAR  (CESAR),  para  la
administración  del establecimiento de comercio que conforma la -sucursal CARIBE
de   BANCOOMEVA.  Para  los  efectos  aquí  estipulados  mediante  este  público
instrumento  le  confiere  PODER  GENERAL  Y  SUFICIENTE,  para  que en nombre y
representación de BANCOOMEVA, en su calidad de Gerente de la Regional o Sucursal
Caribe y en el área geográfica correspondiente a las agemmcias de dicha Regional
o  Sucursal,  ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  su  oficina
principal,  Valledupar,  Cartagena, Santa Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y
los  demás  que establezca la Junta Directiva para la celebración y ejecución de
los  siguientes  actos  relacionados  con  el  giro  ordinario  de  los negocios
constitutivos  del  objeto  social  de  BANCOOMEVA:  1. Dirigir y supervisar las
actividades  de  la  sucursal.  2.  Administrar los bienes propios y sociales de
BANCOOMEVA  asignados al desarrollo de las actividades de la sucursal, tanto los
presentes  como los que en el futuro ingresen por cualquier motivo al patrimonio
de  éste  y celebrar con relación a ellos toda clase de contratos relativos a su
administración,  custodia  y  enajenación  a cualquier título, siempre que tales
actos  no  excedan  de  QUINIENTOS  (500)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  3.  Convenir y suscribir, renovar o cancelar todo tipo de contratos y
documentos que se relacionen con el objeto social de BANCOOMEVA. 4. Para que con
las  más irrestrictas facultades dispositivas y administrativas, cobre y perciba
todas  aquellas  sumas  de  dinero  que  le  adeuden  a  BANCOOMEVA,  expida los
correspondientes  recibos  y haga las cancelaciones a que haya lugar. 5. Ordenar
los  gastos  ordinarios  y  extraordinarios  de  la  sucursal,  con  sujeción al
presupuesto aprobado por la Junta Directiva. 6. Celebrar operaciones actiivas de
crédito  constitutivas  del objeto social de BANCOOMEVA. 7. Celebrar operaciones
de  captación  de recursos del público mediante depósitos de ahorro en todas sus
modalidades y depósitos a término a través de la expedición de CDT. 8. Cuidar el
recaudo  y  adecuada inversión de los fondos y haberes de BANCOOMEVA, dentro del
ámbito  territorial de competencia de la sucursal. 9. Aceptar la constitución de
cualquier   caución   y/o   seguridad  que  se  constituya  para  garantizar  el
cumplimiento de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA. 11. Ejercer directamente
o   por   conducto   de  apoderados  especiales  la  representación  judicial  o
extrajudicial  de BANCOOMEVA, dentro del ámbito territorial de competencia de la
sucursal;  absolviendo  interrogatorios  de parte que se formulen en procesos en
contra y promovidos por la entidad; noticarse de las actuaciones administrativas
y  judiciales,  y  en  el  caso  de  las  audiencias  de conciliación con plenas
facultades  de  conciliación  de  las  obligaciones  cuya  cuantía  no exceda de
QUINIENTOS  (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. De acuerdo con el
artículo  70  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  además  de  las facultades
conferidas  por la ley, se autoriza al aquí apoderado para que realice actos que
implique   disposición  del  derecho  en  litigio,  tales  como,  desistimiento,
reclamaciones,   subrogaciones  o  gestiones  en  que  intervenga  a  nombre  de
BANCOOMEVA,  de  los recursos que en ellos se interponga y de los incidentes que
se  promuevan,  recibir,  transigir,  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran respecto de los derechos y obligaciones de BANCOOMEVA,
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en   la   cuantía  autorizada  por  BANCOOMEVA,  renunciar,  sustituir  total  o
parcialmente  este  poder,  recovar las sustituciones y reasumir. 12. Constituir
apoderados  especiales para que en nombre y representación de BANCOOMEVA inicien
y lleven hasta su terminación los procesos a que hubiere lugar ante cualesquiera
autoridades  judiciales y/o administrativas, o conferir poder para hacerse parte
en  los  procesos  que  en  el  momento  se  encuentren en trámite, tendientes a
obtener,  recuperar  o  legalizar para BANCOOMEVA, la posesión o la propiedad de
sus bienes. Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios para recibir
daciones  en pago. 13. Reclamar o cobrar títulos judiciales expedidos a favor de
BANCOOMEVA en los diferentes procesos. 14.                                     
Aceptar  las  escrituras  públicas  o  contratos  de  dación  en  pago de bienes
inmuebles  o  muebles  a  favor  de  BANCOOMEVA, por los deudores de BANCOOMEVA,
previa  aprobación de la instancia u órgano competente, así como para transferir
los  mismos.  15. Convenir y suscribir cesiones de crédito y derechos litigiosos
en  nombre  de BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano competente
de tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA, la posesión o la
propiedad de sus bienes. Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios
para recibir daciones en pago. 13.                                             
Reclamar  o  cobrar  títulos  judiciales  expedidos a favor de BANCOOMEVA en los
diferentes  procesos.  14. Aceptar las escrituras públicas o contratos de dación
en pago de bienes inmuebles o muebles a favor de BANCOOMEVA, por los deudores de
BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano competente, así como para
transferir  los  mismos. 15. Convenir y suscribir cesiones de crédito y derechos
litigiosos  en  nombre de BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano
competente  de BANCOMEVA así como para transferir los mismos. 16. Exigir, cobrar
y  percibir todas aquellas sumas de dinero que se le adeuden a BANCOMEVA, exigir
los  correspondientes recibos y hacer las cancelaciones a que haya lugar con las
más  irrestrictas facultades disposiitivas y administrativas. 17. Exigir cuentas
a  quienes tengan obligación de rendirlas a BANCOOMEVA, aprobarlas o improbarlas
y  pagar  o  percibir  según  el caso el saldo respectivo y otorgar el finiquito
correspondiente.  18.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de trabajo, ordenar su
terminación,  aplicar  las  sanciones  disciplinarias  a que hubiere lugar a los
funcionarios  o  empleados  al  servicio  de  la  entidad  en  el  ámbito  de su
jurisdicción, y en general, la administración del recurso humano. 19. Conciliar,
transigir  o  desistir de los negocios en que BANCOOMEVA tenga interés hasta por
la  suma  de  QUINIENTOS  (500) salarios mínimo legales mensuales vigerites. 20.
Efectuar  la  renovación  de  la  matricula  mercantil  y  suscribir  todos  los
formularios  y  documentos  requeridos por la -----Cámara de Comercio respectiva
ante  las demás autoridad estatales. 21. Subrogar a favor del Fondo Nacional de
Garantías  los créditos otorgados con sus privilegios y accesorios otorgados con
garantía  solidaria  de  dicha entidad. La mandataria general, a el Doctor RUBEN
ALBERTO DAZA AMAYA, en su condición de Gerente Regional,obrará siempre y en todo
caso  en  nombre  de BANCOOMEVA y expresar en los documentos que suscriba que lo
hace "Por Poder".                                                              
Obrando  de  esta  forma  y  dentro  de  los  límites de sus facultades, obligar
directamente  BANCOOMEVA.  El  Gerente  Regional podrá valerse de otros agentes,
mandatarios  y en general, cualquier otro tipo de intermediario siempre y cuando
ello  sea  indispensable o necesario para la realización de las gestiones objeto
del  presente  instrumento.  ALCANCES:  El mandato conferido al Gerente Regional
conlleva  la  representación  de  BANCOOMEVA.  En  todo  caso,  el alcance de la
representación  legal  que  le  corresponda  al  Gerente Regional se determina a
partir  de  la  universalidad de facultades propias del Presidente consagrada en
los  estatutos  sociales  de  BANCOOMEVA  y, en su defecto, en la ley, y se verá
disminuida  de acuerdo con las limitaciones establecidas en este instrumento. El
Gerente  Regional  ejercerá las atribuciones de la sucursal Caribe, las agencias
que incluyen ésta, tales como Medellín, que es su oficina principal, Valledupar,
Cartagena,  Santa  Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y aquellas cuya apertura
disponga  la  Junta  Directiva  de  BANCOOMEVA.  EFECTOS JURPIDICOS DEL MANDATO:
Conforme  a lo dispuesto por el Artículo 1263 del Código de Comercio, el mandato

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE SUCURSAL Y/O AGENCIA.

Fecha de expedición: 12/10/2021 - 15:49:52
Recibo No. 8992072, Valor: 6,200
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NEL442DAFF

Página 7 de  9



de  que  aquí  se  trata comprende los actos para los cuales se confirió y todos
aquellos  que  resulten necesarios para su cumplimiento. Como consecuencia de lo
antedicho,  la  Directora  Regional  asume  el  cumplimiento  de  las siguientes
obligaciones especiales: 1.                                                    
Presentar  al  Presidente  de  BANCOOMEVA  el  plan  anual  de actividades de la
sucursal,  con  su  correspondiente  presupuesto.  2.  Velar porque los bienes y
valores de la sucursal estén adecuadamente protegidos.                         
3.  Emplear  el  mayor  grado  y  cuidado  en los actos que realice en y para el
cumplimiento  del objeto de este instrumento, respondiendo hasta por culpa leve.
4.  Cumplir  las  leyes  fiscales  y  reglamentos administrativos relativos a la
empresa  o  actividad a que se dedica la sucursal objeto de este instrumento, lo
mismo  que  las  concernientes a la contabilidad de tales negocios. 5. Porter en
conocimiento  de BANCOOMEVA cualquier hecho o circunstancia que puede determinar
la   revocación  o  modificación  del  mandato,  así  como  cualquier  situación
generadora de conflictos de interés. 6.                                        
Mantener  actualizada  y  en  orden  toda  la  documentación relacionada con las
operaciones  realizadas  en  desarrollo  de la gestión encomendada 7. Informarle
mensualmente  por escrito al Presidente de BANCOOMEVA acerca de la marcha de los
negocios  encomendados.  8.  Las  demás  obligaciones  establecidas  por la Ley.
PROHIBICIÓN   ESPECIAL:  El  Gerente  Regional  no  podrá  sin  autorización  de
BANCOOMEVA  negociar  por  su  cuenta  o tomar interés en su nombre o el de otra
persona,  en  negociaciones  del  mismo  género  de las que se desarrollan en la
sucursal objeto de este instrumento.                                           
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Que  por  Escritura Pública número 2.853 del 24/09/2.019, otorgado(a) en Notaría
18a  de  Cali,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 23 de Octubre de 2.019
bajo  el  número 6677 del libro V, BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA", representado
por  HANS  JUERGEN  THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  6.316.249  expedida en Ginebra (Valle).
actuando en la calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., con NIT. 900.406.150-5,
por  medio del presente escrito, manifestó lo siguiente: confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al señor ELKIN DE ARCO ALTAMAR, así mismo, mayor de edad,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  72.234.571  expedida  en
Barranquilla  (Atlántico), para que, actuando por cuenta y riesgo de BANCOOMEVA,
en su calidad de Director Regional de Cartera en la regional o sucursal Caribe y
en  el  área  geográfica  correspondiente  a  las  agencias  de dicha Regional o
Sucursal,  ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  es  su oficina
principal,  Albania,  Cartagena,  Santa Marta, Riohacha, Sincelejo, Valledupar y
las  demás  que  establezca la Junta Directiva de BANCOOMEVA, para que ejecute a
los  siguientes  actos  y  negocios  jurídicos  en  nombre  de  la  entidad  que
represento,  los  cuales  deben  entenderse para todos los efectos legales, como
taxativos: 1.- Aceptar la constitución de cualquier caución y/o seguridad que se
constituya  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones a favor de
BANCOOMEVA,  2.-  Cancelar  cualquier  caución  y/o  seguridad  de  acuerdo a lo
establecido  en  los  reglamentos  de  BANCOOMEVA,  que se haya constituido para
garantizar  el cumplimiento de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA, previo el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos en el procedimiento de Garantías
para  las  cancelaciones;  3.- Ejercer directamente la representación judicial o
extrajudicial  de BANCOOMEVA, dentro del ámbito territorial de competencia de la
sucursal;  absolver  interrogatorios  de  parte  que  se formulen en procesos en
contra  de  la  entidad  y  promovidos  por ésta; notificarse de las actuaciones
administrativas  y  judiciales;  y en el caso de las Audiencias de Conciliación,
asistir  como  mandatario  con plenas facultades de conciliación de obligaciones
cuya  cuantía  máxima  sea  TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.  De  acuerdo  con  el  artículo  70 del Código de Procedimiento Civil,
además  de  las  facultades conferidas por la ley, se autoriza al aquí apoderado
para  que  realice  actos que implique disposición del derecho en litigio, tales
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como,  desistimiento, reclamaciones, subrogaciones o gestiones en que intervenga
a  nombre  de  BANCOOMEVA,  de  los recursos que en ellos se interponga y de los
incidentes  que  se  promuevan,  recibir,  transigir,  conciliar  todo  tipo  de
controversias  y diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones
de  BANCOOMEVA,  en  la  cuantía autorizada por BANCOOMEVA, renunciar, sustituir
total  o  parcialmente  este  poder,  revocar  las sustituciones y reasumir. 4.-
Constituir  apoderados  especiales  para  que  en  nombre  y  representación del
BANCOOMEVA,  inicien  y  lleven  hasta su terminación los procesos a que hubiere
lugar  ante  cualesquiera autoridades judiciales y/o administrativas, o conferir
poder  para  hacerse  parte  en  los procesos que en el momento se encuentren en
trámite, tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA la posesión
o  la  propiedad  de  sus  bienes.  Queda  expresamente prohíbido facultar a los
mandatarios  para  recibir  daciones  en  pago.  5.-  Reclamar  o cobrar títulos
judiciales  expedidos  a  favor  de  BANCOOMEVA  en los diferentes procesos. 6.-
Subrogar  a favor del Fondo Nacional de Garantías los créditos otorgados con sus
privilegios  y  accesorios  otorgados  con  garantía solidaria de dicha entidad.
TERCERO:  Que  el  presente  poder  sólo  podrá  ejercerse en el área geográfica
correspondiente  a  la Regional o Sucursal Caribe y los Municipios anexos que la
conforman,  según  los  estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones  de la Junta
Directiva.  CUARTO: Que las facultades conferidas mediante este poder general no
redundan  en  detrimento  de  lo  dispuesto  por  el  Artículo 264 del Código de
Comercio  en  la  medida  en que no conllevan la representación legal propia del
Presidente  de  BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos previstos en
el  Artículo  49  del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Que el apoderado en
cumplimiento  de  las facultades que la han sido otorgadas, no percibirá ninguna
retribución  o  emolumento  diferente  al derivado de su vinculación laboral con
BANCOOMEVA,  toda  vez  que  la  remuneración  o  pago  de  las  actividades que
desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución.
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 28/10/2016, otorgado en
Cali,  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  23/11/2016  bajo  el número
64.312 del libro VI.                                                           
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente Sucursal                                                               
Daza Amaya Ruben                                       CC 77.020.749           
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO COOMEVA S.A. pero en sus relaciones comerciales podrá identificarse como
BANCO COOMEVA o utilizar la sigla BANCOOMEVA

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0006 del 06 de enero de 2011 de la Notaría 18 de CALI
(VALLE).  se denomina BANCO COOMEVA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá identificarse como
BANCO COOMEVA o utilizar la sigla BANCOOMEVA El domicilio principal del Banco es la ciudad de Santiago
de  Cali, Departamento de Valle del Cauca, República de Colombia. Con todo, la Junta Directiva, con el lleno
de las formalidades legales, podrá disponer la apertura de sucursales, agencias y dependencias en cualquier
lugar dentro o fuera del pais
Resolución S.F.C. No 0501 del 01 de abril de 2011  , la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza la
cesión parcial de los activos, pasivos y contratos de COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA, como cedente,
a favor del BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA- como cesionario. Protocolizada mediante escritura
pública 1672 del 05 de mayo de 2011 Notaria 18 de Cali

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F. 206 del 11 de febrero de 2011

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Banco tendrá un Presidente y uno o más suplentes, según lo disponga la
Junta Directiva, elegidos por ésta, quienes lo reemplazarán en caso de falta temporal o absoluta. En caso de
falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva designará
un nuevo Presidente. Mientras se lleva a cabo el nuevo nombramiento, la Presidencia del Banco será ejercida
como se prevé en este artículo. Al Presidente le corresponden todas las facultades de dirección, gestión y
administración del Banco, sin limitaciones o excepción alguna distinta de aquellas expresamente previstas en
estos estatutos o en la ley.  PARAGRAFO: Los Gerentes o Directores de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento.  Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo, para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones
ante autoridades administrativas. Funciones del Presidente y de sus suplentes: Serán funciones del Presidente
y de sus suplentes, las siguientes: 1. Representar al Banco, judicial o extrajudicialmente como persona jurídica
ante todas las entidades del Gobierno Nacional y ante todas y cualesquiera autoridades gubernamentales y
administrativas de los Órdenes Nacional, Departamental, Municipal y Distrital, el Banco de la República, la
Rama Jurisdiccional del Poder Público y el Congreso Nacional, así como ante cualesquiera entidades de
carácter gremial, y usar de la firma social; 2. Presentar mensualmente el balance del Banco a la Junta
Directiva; 3. Hacer cumplir los estatutos y decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 4. Ejercer
las funciones que le señalen la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas; 5. Convocar la Asamblea y la
Junta Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente; 6. Mantener a la Junta Directiva plena
y detalladamente enterada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes
que le solicite; 7. Constituir los apoderados especiales que requiera el Banco; 8. Tomar todas las medidas y
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celebrar los actos y contratos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto social;
9. Salvo las previstas en los numerales 3, 4 y 5 de este artículo, delegar previa autorización de la Junta
Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones. 10. Nombrar y remover libremente a los funcionarios del
Banco, cuyo nombramiento no esté reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva. 11. Con sujeción a
las restricciones y limitaciones previstas en los respectivos reglamentos internos, celebrar y ejecutar todos los
actos y contratos comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios sociales al igual que aquellos que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del Banco. Tratándose de actos y contratos
diferentes a los de captación y colocación de recursos del público comprendidos dentro del giro ordinario de los
negocios sociales, que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del Banco, requerirá
autorización previa de la Junta Directiva cuando individualmente su cuantía exceda de seiscientos (600)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 12. Maximizar la utilización de los recursos del Banco, tanto los
propios como los captados del público, mediante la celebración y ejecución operaciones de tesorería, con
sujeción a las restricciones y limitaciones establecidas en el reglamento expedido por la Junta Directiva. 13.
Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la junta directiva u órgano equivalente en relación con el
Sistema de Control Interno y comunicar las políticas y decisiones sobre este particular adoptadas por la Junta
Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la organización, quienes en desarrollo de sus
funciones y con la aplicación de procesos operativos apropiados deberán procurar el cumplimiento de los
objetivos trazados por la dirección, siempre sujetos a los lineamientos por ella establecidos. 14. Poner en
funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al Sistema de Control Interno, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades. 15. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura
organizacional de control, mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes,
la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de
canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del
control
interno e identifique su responsabilidad frente al mismo. 16. Realizar revisiones periódicas a los manuales y
códigos de ética y de gobierno corporativo. 17. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización,
cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la entidad, incluyendo
las adelantadas con administradores, miembros de la Junta Directiva, la matriz, sus subordinadas y demás
vinculados económicos. 18. Presentar a la Junta Directiva tanto el presupuesto anual de ingresos y gastos
como los informes mensuales de gestión. 19. Presentar a la asamblea general, conjuntamente con la Junta
Directiva, para su aprobación o improbación y una vez terminado cada ejercicio contable, los siguientes
documentos: Un informe de gestión que contenga una exposición fiel acerca de la evolución de los negocios y
la situación jurídica, económica y administrativa del Banco, así como una indicación acerca de los
acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible del Banco y las
operaciones celebradas con los accionistas y administradores. Este informe deberá ser aprobado por la
mayoría de votos de quienes deben presentarlo y a él se adjuntarán las explicaciones o salvedades de quienes
no lo comparten; los estados financieros de propósito general, junto con sus correspondientes notas, cortados
al final del respectivo ejercicio; los dictámenes sobre los estados financieros y los demás informes emitidos por
el revisor fiscal; los estados financieros consolidados, cuando hubiere lugar a ellos. 20. Informar mensualmente
a la Junta Directiva sobre los niveles de riesgo y el desempeño del área de tesorería y, en especial, sobre los
incumplimientos en los límites, operaciones poco convencionales o por fuera de las condiciones de mercado y
las operaciones con empresas o personas vinculadas a la entidad. 21. Informar de manera inmediata a la Junta
Directiva si se presentan violaciones importantes o sistemáticas a las políticas y límites internos establecidos
para el desarrollo de operaciones de tesorería. 22. Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación
con el oficial de cumplimiento, el manual de procedimientos del SARLAFT y sus actualizaciones y verificar que
los procedimientos establecidos en materia de SARLAFT desarrollen todas las políticas adoptadas por la Junta
Directiva. 23. Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener los sistemas
que se relacionan a continuación, así como los comités necesarios para su funcionamiento: Sistema de
Administración de Riesgo de Mercado (SARM);Sistema de Administración de Riesgo Operativo (SARO);
Sistema de Administración del Riesgo Crediticio (SARC); Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de
Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT); Sistema de gestión integral de la estructura de los activos,
pasivos y posiciones fuera de balance, la Función de Cumplimiento y Sistema de Atención al Consumidor
Financiero (SAC). 24. Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento. 25. Garantizar que
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los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con los criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad,
cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad de la información allí contenida. 26. Presentar a la Junta
Directiva el plan anual de actividades con su correspondiente presupuesto, en concordancia con el Plan
General de Desarrollo adoptado por la Asamblea General. 27. Velar porque los bienes y valores del Banco
estén adecuadamente protegidos, y porque la contabilidad se encuentre al día conforme con las disposiciones
legales y estatutarias. 28. Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios con sujeción al presupuesto aprobado
por la Junta Directiva o con las facultades especiales que se le otorguen para el efecto. 29. Aplicar las
sanciones disciplinarias que le correspondan como máximo director ejecutivo y las que expresamente le
determinen los reglamentos. 30. Diseñar la estructura general administrativa de cargos y curva salarial del
Banco y presentarla a la Junta Directiva para su aprobación. 31. Aprobar la apertura de cuentas en entidades
financieras legalmente constituidas. 32. Convocar a la Junta Directiva cuando lo considere pertinente 33.
Cumplir las demás funciones que le correspondan de acuerdo con lo previsto en la Ley y en estos estatutos.
(Escritura No. 3.809 del 25 de noviembre del 2020, Notaría 18 de Cali).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hans Juergen Theilkuhl Ochoa
Fecha de inicio del cargo: 18/04/2013

CC - 6316249 Presidente

Jose William Zapata Garcia
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2012

CC - 16883646 Suplente del Presidente

Sandra Maria Orozco Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2011

CC - 66761423 Suplente del Presidente

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00693-00 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA “BANCOOMEVA”  

DEMANDADO ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO 

FECHA 25 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 29 de octubre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Veinticinco (25) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO COOMEVA 

“BANCOOMEVA”, en contra de ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO, reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO COOMEVA 

“BANCOOMEVA”, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra ALICIA 

DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a) OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA PESOS M/L 

($83.362.070,00), contenida en PAGARÉ número 00000209517. 

 

b) DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

M/L ($2.182.233,00) contenida en PAGARÉ número 00000056356. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. 

(Art. 431 del Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias de los PAGARÉS número 

00000209517 y 00000056356, pero se le impone a la parte demandante la obligación 

de poner a disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna 

actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del 

título valor original. 
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Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO COOMEVA 

“BANCOOMEVA”, al Doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, identificado con la 

C.C.No.72.125.621 y T.P.63.886 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO con C.C. 32.619.751, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $220.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y secuestro previo de la quinta parte del excedente 

que sobre del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos embargables que 

reciba (n) el (la) (los) demandado (a) (s) ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO con 

C.C. 32.619.751, como empleado (a) (s) de NEOFACT SAS, comunicar al Pagador de 

esa entidad.  Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes 

de este Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial No. 080012041010 del Banco 

Agrario de Colombia de esta ciudad. De acuerdo con lo expuesto en el numeral 9 del 

artículo 593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador de la 

mencionada entidad que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e18e3de71a678811825f93eb279681924dcd891ff050fab609e099dc982018f

Documento generado en 25/11/2021 01:34:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00693-00 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA SA “BANCOOMEVA”   

DEMANDADO ALICIA DEL SOCORRO TOLOSA PUELLO 

FECHA 15 de febrero de 2022 

Informe secretarial: Señor Juez. Al Despacho el referenciado proceso informándole que el 

apoderado de la parte demandante, Doctor (a) MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, mediante 

memorial de fecha 1 de diciembre de 2021 ha solicitado que se corrija el auto que libró 

mandamiento de pago. Sírvase usted proveer. Sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).  

 

Este Despacho mediante proveído de fecha 25 de noviembre de 2021, libró 

mandamiento de pago a favor de BANCO COOMEVA “BANCOOMEVA”. 

   

Posteriormente, la parte ejecutante al percatarse de un error de transcripción presenta 

memorial recibido por correo electrónico del Juzgado el día 1 de diciembre de 2021 en el 

que solicita se corrija el auto de mandamiento de pago en lo referente al nombre del 

demandante y una aclaración del capital con su pagaré. 

 

Observa el Despacho al reexaminar el referenciado proceso que efectivamente al librar 

la orden de pago se incurrió en un lapsus o error involuntario, al dictarlo a favor de BANCO 

COOMEVA “BANCOOMEVA”, cuando el nombre correcto es BANCO COOMEVA SA 

“BANCOOMEVA”, y solicita aclaración de que los valores corresponden al capital de 

cada uno de los pagarés, tal como figura en el acápite de las pretensiones de la 

demanda; lo cual no es necesario ya que se están mencionando los valores con su 

respectivo pagaré.  

 

Dispone el artículo 286 del Código General del Proceso que “cualquier error en 

providencia por omisión o cambio de palabras o alteración de estas puede ser corregido 

por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de casación y 

revisión.” 

 

Siendo procedente lo solicitado, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

               

Primero: Corregir el numeral primero del auto de fecha 25 de noviembre de 2021 en el 

sentido de que para todos los efectos legales el nombre del demandante es BANCO 

COOMEVA SA “BANCOOMEVA”. 

  

Segundo: En cuanto a la aclaración de los valores del ítem a y b, no es necesario ya que 

se están mencionando los valores con su respectivo pagaré.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ab763aa4ced8ca38424694d18f7b276457001e28a38c121937e06d6c534f4ce

Documento generado en 15/02/2022 03:49:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?Y29tdW5pY2FjaW9uZXNlbGVjdHJvbmljYXNAZWxsaWJlcnRhZG9yLmNv?=" <435659@certificado.4-72.com.co>
To: aliciatolosap@hotmail.com
Subject: =?UTF-8?b?Q29tdW5pY2FjaW9uZXMgRWxlY3Ryw7NuaWNhcyBFbCBMaWJlcnRhZG9yIEVudg==?= =?UTF-
8?b?w61vICNHVUlBLTEyMDc2Mzgj?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBjb211bmljYWNpb25lc2VsZWN0cm9uaWNhc0BlbGxpYmVydGFkb3IuY28p?=
Date: Wed, 24 Aug 2022 07:31:01 -0700 (PDT)
Message-Id: <MCrtOuCC.63063648.107307818.0@mailcert.lleida.net>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Received: from mail-qt1-f171.google.com (mail-qt1-f171.google.com [209.85.160.171]) by mailcert28.lleida.net (Postfix)
with ESMTPS id 4MCT6l04Rdzf9K5 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed, 24 Aug 2022 16:31:11 +0200 (CEST)
Received: by mail-qt1-f171.google.com with SMTP id c20so12818852qtw.8        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed,
24 Aug 2022 07:31:10 -0700 (PDT)
Received: from AP47SBCC04 ([190.144.62.17])        by smtp.gmail.com with ESMTPSA id y9-
20020a05620a25c900b006bb83c2be40sm15637832qko.59.2022.08.24.07.29.02        for <correo@certificado.4-72.com.co>
(version=TLS1 cipher=ECDHE-RSA-AES128-SHA bits=128/128);        Wed, 24 Aug 2022 07:31:01 -0700 (PDT)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 09 horas 31 minutos del día 24 de Agosto de 2022 (09:31 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'hotmail.com' estaba gestionado por el servidor '2 hotmail-com.olc.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.51.33  104.47.56.33)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Aug 24 16:31:36 mailcert28 postfix/smtpd[3974448]: 4MCT7D4WfFzf9hY: client=localhost[::1]
2022 Aug 24 16:31:36 mailcert28 postfix/cleanup[3976431]: 4MCT7D4WfFzf9hY: message-
id=<MCrtOuCC.63063648.107307818.0@mailcert.lleida.net>
2022 Aug 24 16:31:36 mailcert28 opendkim[1271206]: 4MCT7D4WfFzf9hY: DKIM-Signature field added (s=mail,
d=certificado.4-72.com.co)
2022 Aug 24 16:31:36 mailcert28 postfix/qmgr[2314188]: 4MCT7D4WfFzf9hY: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=10026112, nrcpt=1 (queue active)
2022 Aug 24 16:31:48 mailcert28 postfix/smtp[3962126]: 4MCT7D4WfFzf9hY: to=<aliciatolosap@hotmail.com>,
relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.4.33]:25, delay=12, delays=0.25/0/0.33/12, dsn=2.6.0, status=sent
(250 2.6.0 <MCrtOuCC.63063648.107307818.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=5961414632796,
Hostname=SJ0PR19MB6679.namprd19.prod.outlook.com] 10035482 bytes in 10.505, 932.888 KB/sec Queued mail for
delivery -> 250 2.1.5)
2022 Aug 24 16:31:48 mailcert28 postfix/qmgr[2314188]: 4MCT7D4WfFzf9hY: removed
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